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1

INTRODUCCION

La Sección 3/, al presentar su Memoria anual·de la Estadística
de las huelgas, cree conveniente poner de manifiesto, como -en ante­
riores trabajos de igual índole lo ha hecho constar, que adoleée de
análogos defectos; debido á que las Autoridades locales y guhernati­
vas quizá no han llegado todavía á percatarse de la transcendencia
de la estadística social, y con particularidad de la concerniente á la
de los conflictos de carácter económico que comunmente se suscitan
entre patronos y obreros.

Á esto principalmente hay que atribuir que, de 269 huelgas que
han lleg'ado á noticia de la Sección en 1910, por los diversos medios
de que se vale para obtener estos datos (comunicaciones de los -seño­
res Alcaldes y Gobernadores, noticias tomadas de las relaciones que
periódicamente pubfica la Unión General de Trabajadores, informes
de las Delegaciones regionales de Estadística de este Instituto, y en
muchos casos de las indicaciones de .la prensa periódica), solamente
hubiera podido obtener referencias completas de 15l.

En cuanto á las 118 restantes, en 23 han comunicado los señores
Alcaldes que no se habían declarado en el término municipal de su
jurisdieción,ó que desconocían en absoluto la naturaleza del conflic­
to, ó que si había habido algunas diferencias entre patronos y obre­
ros, no llegaron á revestir caracteres de huelga, ó que las noticias
particularmente comunicadas al Ingtituto eran inexactas· é infunda­
das, y últimamente, alguno de los Sres. Alcaldes hubo·de participar
que le era en absoluto imposible, por falta de medios hábiles, reunir
á la Junta local de Reformas Sociales y contestar á los Cuestionarios.

De las 95 restantes no se han podido obtener datos de ningún gé·
nero, y, por consiguiente, ignora la Sección en unos casos la certeza
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de la declaración, yen la generalidad las causas que las produjeron,
su desarrollo, incidencias y sillución.

Bien es verdad que la repetición de los períodos electorales ha
retrasado necesariamente la acción del Instituto, al impedirle diri­
gi~ á la Administración Central del Estado en solicitud de-que in­
terpusiese sus oficios recomendando á las Autoridades locales el exac­
to-cumplimiento de las disposiciones referentes á la Estadística de las
huelgas, siendo esto motivo. de que algunas que debieran figurar en
esta Memoria no puedan figurar en ella.

Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección, pero de las
cuales no ha sido posible obtener datos concretos.

Álava: Vitoria.-Canteros.
Á.lava: Vitoria.-Canteros.
Álava: Vitoria.-Obreros de una fábrica de bebidas..
Álava: Vitoria.-Obreros de una fábrica de hebillas .
.Á.lava: Vitoria.-Tipógrafos.
Álava: Vitoria.-Tipógrafos.
Alicante: Villena.-Peones del ferrocarril.
Almería: Cuevas.-Mineros.
Almería: Cuevas de Vera.-Mineros de Sierra Almagrera.
Almería: Cuevas de Vera.-Mineros de las Herrerías.
Almería: Chercos.-Canteros.
Almería: Garrucha. -Descargadores del puerto.
Almería: Gérgal.-Mineros.

. Almería: Macael.-Canteros.
Baleares: Palma de Mallorca.-Curtidores.
Baleares: Palma de Mallorca.-Obreros de una fábrica de vidrios.
Barcelona.-Albañiles.
Barcelona.-Zapateros.
Barcelona: Badalona.:-Obreros de una fábrica de neumáticos..
Barcelona: Badalona. - Vidrieros.

.Barcelona: Caldas de Montbuy.-Obreros de las canteras.
:Barcelona: Manlleu.-Hiladores.
Barcelona: Mataró.-Fundidores.
Barcelona: Mataró.-Tejedores.
Barcelona: Monistrol de Monserrat.-Tejedores fabriles.
Barcel~na: Sabadell. - Albañiles. . .
Barcelona: Sabadell.-Carreteros.
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Barcelona: Sabadell. - Hiladores.
Barcelona: Sabadell.- Tejedores.
Barcelona: Sanso- Litógrafos.
Barcelona: Villafranca del Panadés.-Carpinteros.­
Barcelona: Villarta.-Albañiles.
Burgos: Peñaranda de Duero.-Peones de la construcción del ca-

nal Reina Victoria:
Cádiz: Jerez de la Frontera.-Toneleros•.
Cádiz: Puerto de Santa María.-Panaderos.
Canarias: Las Palmas.-Cargadores del puerto.
Canarias: Las Palmas.-Cargadores del puerto.
Canarias: Las Palmas.---Cargadores de carbón del puerto.
Canarias: Santa Cruz de Tenerife.-Cargadores del puerto.
Coruña.-Cargadores de carbón del puerto.
Coruiía.-Carpinteros de taller.
Coruña.-Descargadores del puerto.
Coruña.-Repartidores de El Noroeste.
Coruña: EL Ferrol.-Canteros del dique.
Coruña: El Ferrol.-Remachadores del arsenal.
Gerona: San Esteban de Bas.-Obreros de la construcción de un

túnel.
Granada.-Curtidores.
Huelva.-Cargadores de mineral.
Huelva.-Descargadores del muelle.
Huelva.-Huelga general.
Huelva: Aracena.-Corchotaponeros.
Huesca: Barbastro.-Peones de la construcción de una carretera.
Jaén: La Carolina. - Mineros.
Jaén: La Carolina.-Maquinistas, fogoneros y ayudantes de ,la

mina «El Castillo».
Logroño: Cervera de Río Alhama.-Hiladores y cordeleros.
Málag·a. -Toneleros.
Orense.-Constructores de carruajes.
Oviedo.-Eballistas.
Oviedo.-Camareros de las fondas.
Oviedo.-Panaderos.
Oviedo: Gijón.-Metalúrgicos.
Oviedo: Gijón.-Camareros y cocineros.
Oviedo: GijóTl.-Obreros de una fábrica de vidrios.
Oviedo: Gijón.-Tipógrafos de It:l Principado•.
Oviedo: Mieres.-Mineros. .
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Oviedo: :Mieres.-"Mineros.
Oviedo: Sama de Langreo.-Mineros.
Pontevedra. --Obreros de la construcción de Las Tra:vesías.
Pontevedra.-Zapateros.
Pontevedra: Vigv.-A.lbañiles de la construcción de -un asilo.
Santander.-Camareros de café.
Santander: Camargo.-Mineros.
Santander: Reocín.-Mineros~
Tarrag'ona: Reus.-Tejedores.
Tarragona: Tivenys.-Peones.

• Valencia: Alginet.-'-Obreros grícolas. --~

Valladolid: Rueda.-Zapateros.
Vizcaya: Bilbao;-Cerrajeros.
Vizcaya: Bilbao.-Constructores de carruajes y vagones.
Vizcaya: Bilbao.-Descargadores del puerto.
Vizcaya: Bilbao.-Huelga general de mineros.
Vizcaya: Bilbao.-Mineros.
Vizcaya: Bilbao.-Mineros.
Vizcaya: Bilbao.-Obreros de la construcción del Parque.
Vizcaya: Bilbao.-Picadores de calderas.
Vizcaya: La Arboleda.-Mineros.
Vizcaya: San Julián de Musques.-Obreros de las vías Somo-

rrostro.
Vizcaya: San Salvador del Valle.-Mineros.
Zaragoza.-Albañiles.
Zaragoza.-Alparg·ateros.
Zaragoza.-Constructores de vagünes.
Zaragoza.-Obreros de Estremera.
Zaragoza.-Obreros del ferrocarril.
Zaragoza.-Obreros de un taller de básculas.
Zaragoza. -Panaderos.

Huelgas que han llegado á conocimiento-de la Sección, pero que,
según declaraciones de los Alcaldes-Presidentes de. las Juntas
locales de Reformas Sociales, no han tenido carácte:r:· de' tales.

A.licante: Crevillente.-Hiladores.
Badajoz: Jerez de los Caballeros.":'Obreros agrícolas.
Baleares: Palma de Mallorca.-Zapateros. . .
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Baleares: Pahna de Mallorca.-Zapateros.
Barcelona: 8:o1.11 Cucufate del Vallés.-Albañiles.
Cádiz.-Albañiles de la construcción del Hospital de Mujeres.
Cádiz.-Carpinteros.

• Cádiz: Jerez de la Frontera.-Braceros agrícolas.
Ciudad Real: Puertollano.-Vagoneros de las minas.
Córdoba: Belrnez.-Mineros.
Gerona. -Corchotaponeros.
Gerona: Capdevánol.-Tejedores.
Lérida. - Herradores y herreros.
Lérida.-Picapedreros.
Lérida. -Salchicheros.
Oviedo: Labiana.-Mineros del Merujal.
Pontevedra: Vigo.-Peluqueros y barberos.
Pontevedra: Vigo.-Barberos.
Sevilla. -Matarifes.
Teruel.-Panaderos.
Valencia.-Curtidores.
Vizcaya: Abanto y Ciérvana.-Mineros.
Vizcaya: Baracaldo.-Obreros de los Altos Hornos.

Comunicaciones expedidas en el servicio estadístico de huelgas.

Recordatorios
. para

el cumplimiento
de

estos servicios.

Interrogatorios
é instrucciones

á los
~res. Alcaldes.

Q - d-""d I Informes
. ueJas mgl as (subsanación de de-
a. l?s Gobernad?res fectos, aclaración de
c~vlles por deficle~- dudas é interpreta­
Clas de las Auton- cióD de Cuestiona­
dades subordlDadasrios).

------1

TOTAL

280 90 I~ 8 417
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RESUtTADO DE LA INFORMACION

A). Huelgas solucionadas por la celebración df' contrato
de trabajo.

La Constructores de camas y jergones de hierro de la fábrica de
la Sra. Viuda de Irisarri} Zaragoza.-(Boletín del Instituto de Rejor­
mas Sociales de Octubre de 1910, páginas 366 y 367.)

Declarada esta huelga el 6 de Junio del año anterior, solicitaron
los huelguistas la supresión del trabajo á destajo, aumento propor­
cional de salarios y de las horas extraordinarias, despido de los obre­
ros no asociados é indemnización de gastos dehuelg'a.

Constituído el Consejo de Conciliación mediante las gestiones del
Sr. Alcalde, quien inte.rpuso su autoridad para la inmediata y favo­
rable solución de la huelga, pero habiendo sido infructuosos sus es­
fuerzos, como los del Consejo de Conciliación, el Sr. Secretario de la
J unta local de Reformas Sociales de Zaragoza, sirviendo de mediador
entre el representante de la dueña de la fábrica y la Sociedad obrera,
puso en relación directa á ambas representaciones, las cuales. en 25 de
Julio siguiente dieron total solución al conflicto mediante la aproba­
ción del siguiente contrato de trabajo:

Primero. La Sra. Vi uda de Irisarri, desde esta fecha suprime en
su fábrica el trabajo á destajo;

Segundo. La cuaptía de los jornales de los obreros se ar~onizará

por el encargado de la respectiva Sección, interviniendo el apoderado,
caso de discrepancia. La cantidad fijada será susceptible de modifica­
ción según la laboriosidad del obrero;

Tercero. Las borasextraordinarias se pagarán á razón de un
50 por 100 más de jÚl"nal;
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Cuarto. Serán admitidos al trabnjo en la fábrica Paseo de Sa­
gasta, núm. 10, todos los huelguistas que se presenten en los cinco
primeros días <!e reanudado el trabajo, salvo enfermedad;

Quinto. La Sra. Viuda de Irisarri, accediendo á la pretensión de
los Delegados, despide de su fábrica á los obreros Antonio Puyoles,
Marcelino Baraza, Juan Escolano, José Cariñena, Higinio Oto y Je­
sús Sacristán, á quienes admitirá en la misma fábrica en las condi­
ciones siguientes, caso de convenirle; a) Antonio Puyoles, reingre­
sando en la Sociedad, y cuando ésta le autorice; b) ¡Marcelino Baraza
y Juan Escolano, ingresando en la Sociedad, y transcurridos que
sean seis meses desde la fecha, salvo el caso de qtie antes la Sociedad
autorizase su admisión; c) José Cariñena, reingresando igualmente
en la Sociedad, y transcurrido que sea un mes desde la fecha, salvo
que autorizase su admisión la Sociedad, y si ésta le impusiera alguna
sanc,ión no superior á los jornales devengados en los días que trabajó
en la fábrica durante la huelga, habrá de estar solventada; d) Higi­
nio Oto y Jesús Sacristán, en cuanto ingresen en la Sociedad, y

Sexto. La Sra. Viuda de Irisarri abona á la Sociedad de obreros·
metalúrgicos, en concepto de indemnización, mil pesetas por una
sola vez.

2.a Broncistas y metalúrgicos de la fábrica de la Sra. Viuda de
Meneses é Hijos, 1I1adrid.-(Boletín de Octubre de 1910, páginas 368
y 369.) . .

Como en la anterior, solicitaban los huelguistas la supresión del
destajo, así como la prohibición de castig'os y malos tratos, que supo­
nían infligidos por los empleados administrativos de la fábrica. Los se­
ñores Hijos de Meneses cerraron la fábrica por tiempo indefinido, yse
negaron, por lo tanto, á admitir las peticiones de los obreros. La h~el­

ga tuvo un período laborioso de desarrollo por la intransigencia de am­
bas partes de llegaor á un acuerdo; pero, merced á la intervención de
la Autoridad gubernativa, el día 27 de Agosto de 1910~ y á los cua­
renta y dos días de declarada la huelga, convinieron la representa­
ción de la Sra. Viuda é Hijos de Meneses y la Sociedad de broneístas,
á presencia de la Autoridad g:ubernativa, en la celebración del si­
guiente contrato de trabajo:

Primera. La jornada reglamentaria será de nueve horas para-todos
los obreros de ambos sexos;
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Segunda. Las horasextrordinarias se pagarán: las dos prime­
ras. con aumento del 25 por 100 sobre el jornal, y las restantes,
de ~utuo acuerdo, siempre que no sea menos del 25 ·por 100 de su
aument.o;

Tercera. Libertad del trabajo, entendiéndose que el obrero que
solicite destajo lo hará por escrito, y la solicitud será expuesta, du­
rante ocho días, á la puerta de entrada, y si, pasados los .ocho días;
renuncia á lo solicitado, será reprendido públicamente dentro de la
fábrica.

No será despedido ningún obrero que trabaje á jornal por falta
de trabajo mientras exista en la sección algún otro trabajando á

destajo;
Cuarta. Fiesta dominical y 1.0 de Mayo;
Quinta. Admisión de todos los obreros, excepto uno de ellos, que­

dando suspensos para ser los primeros en recibir, en sus respectivos
oficios, otros cuatro, no pudiéndose trabajar horas extraordinarias
hasta admitir á los cuatro expresados obreros;

Sexta. Quedan suprimidos los castigos;
Séptima. Las faltas leves serán reprendidas y las graves serán

juzgadas en el acto;
Octava. Los empleados de la Casa no podrán molestar á ningún

obrero, guardándose mutuo respeto, y si alguno fuese molestado, lo
pondrá en conocimiento de su jefe, que pondrá el debido correctivo, y

Novena. Podrá trabajar uno de los obreros, con su hijo, su iO­

brino y dos aprendice~, en la forma que crea conveniente, en la inte­
ligencia que no tendrá más personal que el indicado cuando trabaje
dentro de la fábrica.

Se creará otra sección de broncistas, á cuyo frente estará el obrero
que mejores condiciones reuna para dicho cargo, á juicio de la Casa,
entre los obreros existentes.

• 3.a Albañiles, carpinteros y metalúrgicos de la A zucarera del Gá­
llego, Zaragoza.-(Boleti1t de Enero de 1911, páginas 736 y 737.)

Solicitaban los huelguistas de esta importante fábrica la regula­
ción de la jornada, á los efectos de que no se suspendiese del trabajo
al obrero que llegase tarde á la fábrica. En evitación del conflicto,
el Sr. Director de la Compañía, á los diez y nueve días de declarada
la huelga, presentó á la aprobación de los obreros las siguientes bases
generales del trabajo:

2
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Prabajo de campaiia.

Priniera. La duración de jornada para el personal de fabrica­
ción es de once horas y media, excepto en los departamentOs en
que el trabajo de los aparatos pueda resentirse, que será de doce
horas: -

Segunda. Los metalúrgicos, albañiles y carpinteros tienen Ulla
jornada de diez horas, y el personal de descarga, once. Considera
esta fábrica como metalúrgicos los ajustadores, forjadores, caldereros,
torneros, el ayudante de cada uno de los mecánicos, el del tornero y
los martilladores, si son fijos en el taller.

Los metalúrgicos y carpinteros, si no comieran en la fábrica, se
distribuirán el tiempo de comida de manera que siempre haya en su
taller respectivo la mitad de la plantilla, por si averías en la maqui­
naria exigiesen su intervención, ya que la índole del trabajo obliga
á repararlas con toda la rapidez posible;

Tercera. Todas las horas que el personal de fabricación, nietal úr­
gicos, carpinteros y albaüiles, trabajen más de la jornada respectiva,
se considerarán como extraordinarias y sujetas al aumento del 5'
por 100, á excepción de las correspondientes al cambio de turno' del
personal. Quedan también exceptuadas del pagó extraordinario el ex­
ceso de horas de trabajo fortuito, por causa mayor, ó reparaciones
urgentes del personal de haber fijo;

Cuarto. Á partir del comienzo de la campaña próxima, se abonará
á todo el personal de fabricación, excepto el de haber fijo, 25 céntimos
por cada jornal del trabajo sobre el que disfrutaran los respectivos
cargos en la nómina de la campaña de 1909-10, quedando también
subsistente el referido aumento para eltrabajo de fuera de campaña,
con relación á las nóminas de la reparación de 1910.

Quinta. Los obreros que tengan que seguir el cur.:;o del relevo, un_a
vez terminada la campaña, conservarán el jornal de campaña, tenien­
do una hora de descanso.

Sexta. Cuando un obrero de relevo llegase diez minutos después de
la hora de entrada al trabajo, se le descontará media hora, y su-im­
porte se abonará al compañero relevado. Si el retardo en la entrada
excediese de diez minutos, siempre que el obrero sea de relevo, ..se le
descontará lo necesario para satisfacer al relevado, como horas e~tráor­
dinarias, el tiempo que trabaje, y si no fuera de relevo; transcurri~
que sea la media hora sin causa justificada, ó con permiso dela.Dl--_
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rec.ción, por primera vez-dará lugar á la amonestación por el Direc­
tor, y sí llegaran á tres las faltas de puntualidad, darán derecho al
mismo para imponer un correctivo que puede llegar hasta el despido
del obrero ú obreros que faltaren.

Séptima. En las reducciones del personal que se dedique al peo­
naje se respetará la antigüedad, siempre sobre la base del cumpli­
miento del deber. Para esta reducción se avisará con algunos días de
anticipación, excepto en caso de paradas accidentales ó de limpieza.

Octava. En el trabajo de campaña, todos los días se consideran la­
borables; pero ambas partes se comprometen á gestionar con todo in­
terés la suspensión de !a Ley del Descanso durante el período de
campaña.

T14 abajo de Juera de campaña.

El trabajo se cuenta por horas para-la liquidación de los jornales,
siendo únicas horas de entrada al mismo las seis ó seis y media de la
mañana, según esté fij ada una ú otra, con prórroga ó tolerancia de diez
minutos, transcurridos los cuales, y hasta media hora, se descontará
el tiempo, y excediendo de ella, no entrarán hasta las ocho y media,
sin tolerancia alguna.

Para el buen régimen del trabajo, los obreros se comprometen á,
a.cudir con puntualidad. Las faltas no justificadas ó sin permiso, por.
primera vez darán lugar á la amonestación por el Director, y si lle­
garan á tres sin la debida justificación, darán derecho al mismo para
imponer un correctivo, que pudiera llegar hasta el despido del obrero
ú obreros que faltaren.

Cuando la entrada al trabajo sean las seis de la mañana, el obrero
disfrutará media hora para el almuerzo y hora media para la comida.
Si la entrada es á las seis y media, el tiempo para comer será sólo de
una hora. '

Aceptadas en un principio estas bases, que desde luegosolu~io­

naron la huelga, en virtud de negociaciones directas y como resultado
de las gestiones practicadas por la Comisió:¡¡ de obreros y represen­
tantesde los Sres. Morató y Sampere, dueños de la fábrioa, se apro­
baron las modificaciones á las anteriormente acordadas, que resolvie­
ron definitivamente el conflicto, y que se insertan á continuación:

Primera. Vuelta al trabajo, mañana 14 de Septiembre, de los obre­
ros comprendidos en la nómina del día 22 de Agosto, excepto un
obrero carpintero, y, con su acuerdo, castigado temporalmente por su
Sociedad. -



MTIN. Biblioteca Central 

- 20-

Segunda~ El personal admitido después del día 23, con el fin de
evitar los rozamientos que con los obreros en huelga pudieran exis­
tir. disfrutará fiesta el día de la vuelta al trabajo, quedando la Direc­
ciÓn de la fábrica en libertad de admitirles, transcurrida¡;:: que s~n
13S veinticuatro horas de reanudarse los mismos, si así lo estima COn­
veniente.

Tercera. La Sociedad Morató y Sampere, dando una prueba de.
caballerosidad~ concede á sus obreros en huelg'a los jornales corres­
pondientes al tiempo laborable que media entl-e el 23 de Agosto, á la
una y media de la tarde, y el martes 13 de Septiembre inclusive.

Cuarta. Para el buen régimen del trabajo, los obreros prometen
acudir con puntualidad al mismo. Las faltas ~no justificadas ó sin per­
miso, por primera vez darán lugar á la a4\onestación por el Director,.
y si llegaran á tres sin la debida justificación, darán derecho al mis­
mo para imponer un correctivo que pudiera llegar hasta el despido del
obrero ú obreros comprendidos en esta base.

Quinta. A la hora de entrada oficial del trabajo, por la mañana, se
concederá una prórroga de diez· minutos, transcurridos los cuales, y
hasta alcanzar la media hora, sufrirá de su jornal el descuento de di~

cha media hora; pero pasado este tiempo, no podrá entrar al trabaj&
hasta la hora del almuerzo.

Sexta. El obrero ú obreros que ~ometiesen una falta grave, com&
riña ó hurto, darán derecho á la Dirección para despedirlos en el acto..

4. a Toneleros de los talleres del Grao, Valencia.-(Boletín de Ener&
de 1911, páginas 736 y 737.)

Declarada la huelga el 6 de Septiembre de 1910, solicitaban los
obreros el cumplimiento de la anterior tarifa de precios, aceptada por
patronos y obre-ros en 28 ae Febrero de 1901. Se resolvió á los cuatrO'
días de declarada, mediante la promesa formulada por los patronos de
presentar unas nuevas bases de contrato de trabajo.

En cumplimiento de lo prometido, reunidos los representantes de
las Sociedades patronal y.obrera de toneleros, convinieron, de común
acuel"do, el 13 de Octubre de 1910, las bases que en lo sucesivo habían
de regular las condiciones, tanto generales como especiales del ex­
presado ofi-cio.

BASES GENERALES

Primera. Los patronos sólo darán trabajo en sus talleres á los
obreros pertenecientes á esta Sociedad.
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Segunda. Lo~ obreros sólo podrán' trabajar en los talleres de los
índustriales patronos asociados de esta localidad.

Tercera. Se nombrará una Comisión mixta, compuesta de tres
patronos y tres suplentes, y de tres obreros, con sus tres suplentes,
la cual funcionará, desde un principio, con los seis que la compo­
nen. Si éstos no llegaran á un acuerdo, se reunirá la totalidad, y aun
en el caso de no llegar á una avenencia, someterán el acuerdo al ar­
bitraje del Tribunal industrial, viniendo ambas partes obligadas á
acatar su fallo. .

Cuarta. Esta Comisión tendrá amplios poderes de sus Sociedades
respectivas para resolver cualquier asunto que se presente relaciona­
do con la buena marcha de las mismas, y sus ac~erdos pasarán á
formar parte de este contrato como adiciones al mismo.

Quinta. Todo obrero podrá en todo tiempo dejar el taller en que
preste sus servicios, sin otra condici6n que no deber nada al patrono;
por su parte, el patrono queda en la misma libertad.

Sexta. Todo patrono asociado tendrá derecho á que la Sociedad
de obreros le facilite personal, y caso de que algún patrono dejare
de pertenecer á su Sociedad, la de obreros retirará el personal, des­
pués de intentar, por todos los medios legales posibles, el ingreso
en ella.

Séptima. El presente contrato 's610 se refiere á las dos Socieda­
des contratantes y de esta localidad.

Octava. Los encargados de los talleres podrán trabajar sin ser
socios.

Novena. No podrá plantearse ninguna cuesti6n Ó boycoteo en
easo establecido que no sea de común acuerdo de ambas Sociedades
eontratantes.

Décima. El pre5ente contrato principiará á regir desde esta fe­
eha y terminará en 31 de Diciembre de 1911.

Si este contrato no se denunciara por alguna de las partes, se
.eonsiderará prorrogado por un año más.

La denuncia del mismo deberá hacerse con un mes de anticipa­
eióll, cuando menos, á la fecha en que expire, yen este período se en­
tablarán las negociaciones para el contrato que haya de regir en lo
sucesivo.

Undécima. Ambas Sociedades concederán un armisticio por un
mes, á partir de este ~ontrato, para que, tanto los obreros como los
patronos, puedan ingresar en su Sociedad respectiva, á cuota co­
rriente, cualquiera que sea la causa por que se encuentren separados
de ellas. .
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DUíJdéeima. Los obreros de los almacenes, excepto los encarga_
dos, tendrán que incorporarse á la dotación de los talleres y cobrar
sus jornales en los mismos, quedando en libertad de elegir el taller á
que quieran pertenecer, á no indicarlo el almacenista.

Esta base empezará á regir un mes después de dar aviso los pa­
tronos, para que en este tiempo puedan participarlo los mismos al
comercio.

Décimatercera. Sólo se considerarán como días de descanso obli­
gatorio, 'ó festivos, los dOIpingos y ell.O de Mayo.

Décimacuarta. Queda convenido por ambas partes no autorizar ni
reconocer ning~n contrato particular entre un patrono y los obreros.
á su servicio.

Obligaciones del patrono~

Primera. El patrono pagará c<m arreglo á la tarifa de precios con·
venida en 28 de Febrero de 1901 ,con las siguientes modificaciones:

a) El jornal será de 4,75 pesetas, y el de reparación, 5.
b) Escarbo de bocoy y pipa se aumentará 1 peseta por envase.
e) Idem de pipa para bocoy de 1,15 metros alto se aumentará 0,50.
d)' Idem media romana y napolitana, 0,75.
e). Idem de cuarto, 0,50.
f) Idem de medio madero del país, 0,50.
g) Idem de cuarto, 0,25.
lt) Madera de fardo cuarto, 0,35.
i) El cuarto de roble fondado se aumentará 5 céntimos, á la par

del barril malagueña.
Quedan en vigor todas las notas adicionales de la tarifa mencio­

nada, excepto ladécimatercera y la décimaséptima.
Segunda. El patrono tendrá en el taller, á disposición de los obre­

ros, los útiles y herramientas de costumbre en buen estado.
Tercera. Se entregará con puntualidad álos operarios el material

necesario, sin hacerles esperar.
Cuarta. Se pagarán los trabajos el sábado, por la tarde.
Quinta. Las puertas del taller se abrirán, cuando menos, un cuar­

to de hora antes de la señalada para principir el trabajo.
Sexta. Cuando, al finalizar la semana, quedaran algunos enváses

por terminar, el patrono abonará su importe, siempre y cuando el
envase quede bastida, cuando menos.

Séptima. Los materiales que se empleen en los envases serán f.o­
dos de cuenta del patrono.
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Octava. La jornada diaria ser-á de ocho horas, con un descanso;
cuando menos.

Si las necesidades de los talleres exigieran más trabajo que el de
las ocho horas, facilitará el número de individuoR preciso la Sociedad
o1)rera, é ínterin esto no se realice, y aun en el caso de que el núme­
ro de operarios facilitados no fuese suficiente~ se trabajará hasta nue­
ve horas, abonándose, al que trabaje á jornal, el tanto correspon:'"
diente á la hora de más.

Novena. El trabajo de bocoyes ferrados, serán estubados, des­
pués de concluídos, óalltes, si fueran para guardar.

Décima. No se podrá obligar á construir á jornal los envases que
la tarifa señala á destajo, pudiendo, no obstante, hacerlos construir
en los casos siguientes:

a) .Cuando se trate de envases para mostrador.
b) Cuando se trate de muestras.
e) Cuando se trate de materiales extraordinarios no previstos en

la tarifa y sus notas.
Undécima. En los envases que estén doblados, fijará el aumento

que pueda corresponder la Junta técnica en cada caso.
Duodécima. Podrá tener trabaj ando en el taller un aprendiz por

cada fracción de uno á diez operarios, á cuyos aprendices no podrá
pagarles á destajo en manera alguna, sino á jornal, siendo de cuenta
del patrono las herramientas que los mismos empleen.

Obligaciones del obreró.

Primera. Vendrá obligado á acudir al taller,todos los día:; labo­
rables, á las horas seüaladas para el trabajo, aun cuando trabaje á
destajo, cumpliendo las horas reg'lamentarias dentro del taller mien­
tras haya trabajo.

Segunda. No podrá negarse á construir ninguna clase de envase
que el patrono ó encargado le mande, como ig'ualmente si le exige
éste ponerse á trabajará jornaL

Tercera. No podrá tener aprendiz ningún oficial, como aquél no
sea hijo ó hermano, debiendo tener catorce años cumplidos y saber
leer y escribir

Cuarta. El operario viene obligado á dejar los envases á las medi­
das exteriores que le dé el patrono ó·el encargado.
. Quinta. El oficial que trabaje en operaciones de embarque no ten­
drá horas señaladas, y es obligación atender al trabajo mientras éste
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lo reclame, sin más derecho que percibir la parte proporcional al ex­
ceso de jornaL .

Sexta. El aprendiz que quiera trabajar por oficial será examinado
y aprobado por la Comisión mixta.

Adición á la nota 12.a de las bases generales:
El párrafo 1.0 de esta base no coarta en manera alg'una la libertad

del obrero á trabajaren el almacén que le convenga.

5. 4 Oficiales 11 peones albañiles de Tarrasa, (Barcelona).-(Boletín
de Febrero de 1911, páginas 866 y 867.)

Con motivo deque se regulase la forma del pag-o de salarios con
arreglo á determinadas condiciones, según el número de obreros ocu­
pados, naturaleza, situación y eondiciones de la obra, y lugar en que,
con arreglo á las mismas, se habrían de satisfacer los jornales, se de­
clararon en huelga los obreros oficiales y peones albañiles el 5 de Di­
ciembre del año anterior.

Constituída, á instancia del Sr. Alcalde, una Comisión mixta,
compuesta de tres representantes patronos y tres obreros, se aproba­
ron el 11 del mismo, por unanimidad, las siguientes bases de arreglo,
en armonía con lo solieitado por los huelguistas:

Primera. No llegando á seis los obreros ocupados en un remiendo,
deberán cobrar en el despacho del patrono ó en el lugar que éste se­
ñale, dentro de los treinta minu'tos siguientes al en que el interesado
haya avisado su preseneia para el cobro. Si el patrono ó contratista
dejare de pagar en el tiempo que serrala esta base, se entenderá que
queda obligado á pagar al obrero que no haya cobrado un cuartode

, jonal sobre los jornales devengados.
Segunda. Al obrero que trabaje fuera del radio de la población se

. le autorizará para terminar la jornada el día del cobro con el tiempo
que se conceptúe necesario para trasladarse desde el lugar de la obra
al sitio del cobro. .

Tercera. Cuando en una obra haya ocupados seis ó más operarios,
el patrono se obliga á pagarles sus jornales en la misma obra,segui-
damente después de terminada la jornada; y .

Cuarta. Las reclamaciones á que pueda dar lugar elcumpll­
miento de estas bases podrán ser formuladas por el obrero reclaman­
te, Ó, en su nombre, por la Junta de la Sociedad de oficiales ópeones
albañiles.
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B). Huelgas evitadas por la celebración de contratos
de trabajo.

1.o Contrato celeorado por la Comisión mixta de patr01WS 11 ohreros
emhaldosadores de .J;Iad1·id el 9 de Ag-osto de 1910:

BASES

Primera. La jornada de trabajo en todo tiempo será de ocho horas,
empezando ésta á contarse desde -que el obrero se encuentre á la
puerta de la obra, ó de la chopera donde esté el obrero, bien enten­
dido que si hubiere necesidad de mudar la herramia.uta de uno á-otro
lado, ó ir por materiales á los almacenes, será siempre dentro de la
jornada de ocho- horas.

Seg-unda. Son días laborables todos los de la semana, á excepción
de los doming-os y el día l.0 de Mayo, quedando obligados los patro­
nos á abonar los jornales de los días de fiesta que no se trabajen, á
menos que lo impida causa de fuerza mayor, como es la de que un
inquilino se niegue á que en día festivo se trabaje en su casa; en este
caso, el maestro le llevará á otro tajo, si es que le tiene, y no tenién­
dole, el maestro queda relevado del abono de jornales; pero esto no
rige en obra de nueva planta en que trabajen los demás oficios.

Tercera. Siempre que no haya obreros del oficio parados, la So­
ciedad obrera consentirá que los patronos trabajen horas extraordi­
narias, con sólo que éstos se lo comuniquen á la Sociedad obrera.

Cuarta-. Cuando un maestro tenga necesidad de sacar un peón á
oficial, queda en la _obligación de sostenerle dos años, siempre que
tenga trabajo, y caso contrario, y de haber sido suspendido por falta
de éste, le volverá á recibir con preferencia á otros si este obrero .es­
tuviese parado.

Quinta. Desde l.0 de Octubre próximo ganarán los peones 3,25
pesetas por cada día de trabajo, en vez de las 3 que hoy ganan, es

-decir, que los patronos les aumentan un real diario desde la fecha in-
dicalla. .

Sexta. Cuando 19S obreros tengan que salir fuera de Madrid á
trabajar, á más del jornal estipulado, facilitarán por su cuenta los pa­
tronos la manutención de cada individuo, Ó, caso contrario, les abo­
Darán 3 pesetas diarias para ella; aparte les suministrará cama, que
ha de ser lo más decorosa posible, y también abonará los viajes de ida
y vuelta.

Séptima. Al oficial ópeón que se presentare en los tajos en que
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ha de trabajar en estado de embriaguez, siempre que est.o se justifi­
que, se le impondrá una multa dé 5 pesetas por la primera vez y 10
por la segunda, y si reincidiera, será expulsado de la Sociedad, y los
maestros le negarán todo t.rabajo.

Octava. Todos los trabajos referentes á embaldosado lo verificarán
los maestros ú oficiales del mismo, siempre que se ajuste á las bases
establecidas por la Sociedad.

Novena. Se prohibe de la manera más terminante que ningún ofi­
cial ó peón tome destajos de sus maestros.

Décima. Queda establecido que todo aquel compañero clasificado
como oficial, el jornal mínimo que ha de ganar será de 3,50 pesetas.

Undécima. Ep los trabajos que se realicen fuera de los cajones de
los fielatos, por cada kilómetro abonarán 10 céntimos de peseta por
cada oficial y peón, y excediendo de 5 kilómetros, se considerará,
para los efectos consiguientes, C0mo fuera de la población, y en este
caso se le aplicará la base sexta. .

Duodécima. Cuando un maestro pida prestada una cuadrilla á
otro colega, abonará 50 céntimos de subida al oficial sobre el jornal
que en la otra casa disfrute.

Décimatercera. Los maestros abonarán lo que tengan de volun­
tad para las Cajas de socorro de los obreros.

Décimacuarta. Los jornales se abonarán los sábados, en la mis­
ma forma que vienen haciéndolo al presente.

Décimaquinta. Este contrato de trabajo empezará á regir.el día 1.0
de Octubre de 1910, quedando los obrel'os en la 'obligación de no ha­
cer ninguna petición que modifique el mismo hasta ell.O dé Octubre
de 1911, en que finiquita el presente, entendiéndose que estepreci..
tado contrato seguirá viviendo con todo su valor y efecto después de
la fecha indicada de su terminación, siempre que alguna de las par­
tes no pidiera modificación, nulidad ó innovación del mismo al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, á quien las partes nombran árbitro
del mismo.

2.° Contrato de trabajo celebrado en Madrid el5 de Octubre de 191Ó
entre la Sociedad de patronos poceros La Subterránea?/ la Sociedad~de

obreros del mismo oficio La Piqueta, el cual come1izará á regír el" 15 del
referido mes 11 cad'ucará ett igual día del ID13S de Octubre de 1914:

BASES

Primera. La jornada de seis horas será exclusivamente en los tra­
bajos de limpia de pozos negros, y desde que se encuentren las aguas
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de pie en las norias y pozos de aguas claras, excluyendo de esta jor­
nada la limpia de atarjeas, que será de ocbo boras, como en los de;­
más trabajos ordinarios.

Segunda. En los meses de .~bril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y
Septiembre, la jornada empezará á las ocho de la mañana hasta las
doce, tres horas para comer, y desde las tres hasta las siete de la
tarde, en que terminará.

En los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre., Enero, Febrero
y Marzo, la jornada empezará á las ocho de la mañana hasta las doce,
una hora para comer, y desde la una hasta las cinco, que terminará.

Tercera. Los trabajos que se efectúen en cuadrilla doble, la jor­
nada será de seis horas de día y seis de noche, repartiendo los turnos
según lo acuerde el maestro, no excediendo de tres horas cada turno.

Cuarta. Siempre que el maestro crea conveniente prolongar la
jornada del día, en trabajos ordinarios, en una ó en dos horas más, se
trabajarán éstas y se abonarán con arreglo al jornal del día, y si hu­
biese necesidad de continuar trabajando más horas, serán éstas abo­
nadas con un 50 por 100 sobre eljornal ordinario.

Quinta. El maestro tendrá derecho á admitir en sus obras á todo
obrero que crea conveniente, y pertenezca á alg'una Sociedad ó no, y
lo mismo despedirle ó suspenderle siempre que lo créa conveniente,
así como el obrero podrá retirarse cuando D;o le convenga continuar
en el trabajo.

Los obreros que sean recibidos, y no sean socios, procurarán in­
gresar, en el término de ún mes, en la Sociedad de obreros La Pique­
ta, y si no lo hicieran, serán despedidos por el maestro; bienenten­
dido que la Sociedad obrera no podrá cobrar otra cuota de entrada
más que la que hoy existe; y que consta en el Reglamento de la So­
ciedad.

Sexta. Queda terminantemente prohibido que ningún obrero vaya
á trabajar en estado de embriaguez, y caso de que consintieran en
ello sus compañeros de trabajo, serán responsables de los daños y
perjuicios que dicho individuo ocasionase, caso de que el maestro no
estuviera presente antes que empezase á trabajar el embriagado.

Séptima. Todos los recados ó trabajos que se relacionen con el
.oficio se harán dentro de las horas de la jornada.

Octava. Es obligación del" maestro hacer una casilla, con objeto
de que el g'uarda pueda g~arecerse del temporal y guardar las herra­
mientas. .

Dicha casilla se hará siempre que se crea necesario, y la obliga­
~ión del guarda será permanente, sin obligación á trabajar; pero si
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por descuido ó negligencia en el cumplimiento de su cargo Ocurriese
~lgún incidente á las personas ó á las cosas, será él el responsable,
para lo cual, y mientras los operarios estén trabajando en la obra, se
le concederá retirarse á descansar.

Novena. Todo obrero tendrá obligación de hallarse dispuesto para
empezar su tr'ibajo á la hora de entrar en éste, siendo el tiempo que
invierta en mudarse de ropa fuera de las horas de la jornada.

Décima. En cumplimiento de la Ley del Descanso dominical, no
se trab~jará ning'ún domingo. Sólo en casos excepcionales, como in­
minente hundimiento ó manifie~to perjuicio, podrá trabajarse en di­
cho día, previo permiso de la Autoridad compe~ente. Los demás días
festivos deberá trabajarse, siempre que á ello no se oponga el dueño
de la finca en que se verifiquen los trabajos, y cuando esto ocurra, el
maestro los mandará á otro tajo, si es que lo tiene y estuviere en con­
diciones de poder trabajar.

Undécima. Se considera por extratérmillo, para los efectos del
abono del jornal, la zona de terreno comprendida desde el actual tér­
mino municipal de Madrid á la terminación de 2 kilómetros hacia
afuera de dicho término.

Duodécima. En los trabajos fuera de Madrid se facilitará al obrero
casa para dormir y transporte de la cama que lleve el obrero de su
propiedad, y se le abonarán los viajes de ida y vuelta, además de las
2 pesetas diarias que se consignan en el cuadro de jornales para ma­
nutención. Si el obrero se despidiera ó abandonara el tajo, el maestro
queda relevado de abonarle el viaje de vuelta.

Décimatercera. Será obligación del maestro el pago de jornales
en el tajo, quedando exento de esta -obligación por enfermedad, días
de lluvia y terminación de obra, que.se hará dicho pago en el domi­
cilio del maestro.

Décimacuarta. El tiempo de duración del presente contrato es de
cuatro años~ que empezarán á contarse desde el día 15 del actual Oc­
tubre y finará en igual fecha del año i914, y las partes se compro­
meten, ante la Autoridad del Excmo. Sr. Gobernador civil que ha
intervenido en la confección del mismo, á no modificarlo ni mixti­
ficarlo durante el tiempo de los cuatro años que está convenido para
su duración.

3.° Contrato de trabajo celebrado en Palma (Baleal'es) el 6 de Fe­
brero de 1910 entre los representarttes de lri Sociedad patro'l~al de cons­
tructores de calzado La Unión Industrial 11 los de la Sociedad obrera
del mismo oficio La Igualdad:
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«En la ciudad de Palma, capital de la provincia de las Baleares,
á 6 de Febrero de 1910, reunidos de una parte los representantes de
La Igualdad, Sociedad de oficiales constructores de calzado, .y de la
otra, en el propio concepto de representantes, los de la Sección pa­
tronal de constructores de calzado de La Unión Industrial, al objeto
de formalizar, de mutua conformidad, los extremos convenidos en
principio por ambas representaciones en la reclamación formulada
en 18 de Enero próximo pasado por la Sociedad de oficiales construc­
tores de calzado La Igualdad, referentes á que, á partir del día 24 del
mencionado Enero, por los patronos, dueiíos de los talleres y fábricas
de calzado con destino á la exportación, se satisficiera un real y me­
dio más por par sobre el precio que hasta ahora se había venido sa­
tisfaciendo, sin distinción de clases, por la referida mano de obra;
por lo que los reunidos, previamente autorizados, estipulan las si­
guientes bases, á cuyo estricto cumplimiento quedarán sujetas du­
rante el tiempo convenido las dos entidades contratantes:

Primera. Á partir del día 15 del mes en curso, los patronos, due­
ños de fábricas ó talleres que en esta eiudad se dedican á la construc­
ción de calzado con destino á la exportación, abonarán á sus obreros
ú oficiales un real de aumento por par sobre los precios que actual­
mente vienen satisfaciendo en sus respectivos establecimientos por el
calzado para señora y caballero. .

Segunda. Durante el plazo de dos años, á contar de la fecha de
este contrato, vendrán rig-iendo los precios que, en virtud de este
convenio, empezarán á regir el día 15 del mes de la fecha, durante
cuyo término, por parte de La Igualdad, no podrá formularse peti­
ción alguna que tienda al aumento de precio de dicha mano de obra,
Como tampoco por parte de la Sección patronal de constructores de
calzado de La Unión Industrial se podrá reclamar rebaja alguna en
los precios que, 'mediante este convenio, se aceptan de común acuerdo.

Tercera. Ambas representaciones contratantes, en razón del poder
bastante que ostentan de sus respectivas Asociaciones, como conse­
cuencia de sus gestiones realizadas para solucionar, de una manera
armónica, la petición de aumento solicitado por los oficiales zapate­
ros, aprueban en un todo y en cada una de sus partes dicho contrato,
al cual ofrecen dar exacto cumplimiento durante el plazo convenido
antes citado, en prueba de cuya conformidad suscriben el presente
docum~nto, el que se extiende por triplicado y á un solo efecto, uno
de cuyos ejemplares será remitido á la Junta local de Reformas So­
ciales, á los .objetos procedentes, quedando en poder de cada una de
las partes contratantes uno de los dos restantes ejemplares.»
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0). Huelgas cuya declaración se preparaba, resueltas por los Con­
sejos de Conciliación en la' forma dispuesta por la Ley de 19 de
Hayo de 1908.

De las solucionadás en esta forma legal, al Instituto se le ha co­
municado únicamente la que, con respecto á los obreros constructo­
res de calzado de Palma (Baleares), hubo de resolverse, en virtud de
conciliación, en los términos que se contienen en la siguiente acta:

«En la ciudad de Palma, capital de la provincia de las Baleares,
á la hora veinte (ocho de la noche) del día 28 de Mayo de 1910, re­
unidos en el despacho de esta Alcaldía, bajo la presidencia del Al­
calde-Presidente de la Junta local de Reformas Sociales de este Mu­
nicipio: de una parte, el dueiío de la fábrica de calzado sita en esta
ciudad, calle de Lulio, núm. 17, Y de la otra el Presidente y Secre­
tario de la Sociedad de obreros constructores de calzado denominada
La Igualdad, domiciliada en esta población, calle del Socorro, núme­
ro 122, la presidencia"dió cuenta á los reunidos que en el día de ayer
recibió un oficio sus,crito por los antes citados obreros en el concepto
que usan, en cuyo documento se manifiesta que «..... habiéndose el
fabricante de calzado negado á seguir cumpliendo el contrato conve­
nido con él y la Sociedad citada y despedido á los operarios que más
celo tenían en que no se mancillara el citado contrato, la Sociedad
por quien suscribimos ha acordado, junto con los operarios de otro
sellor fabricante, afiliados todos á ella,declararle la huelga á partir
del día 30 del corriente», y que en atención á la premura del tiempo
del plazo fijado por los obreros en su antedicho oficio, y sin dejar de
dar cumplimiento á lo prevenido en el arto 3. 0 y siguientes de la Ley
de Consejos de Conciliación y arbitraje industrial de 19 de Mayo
de 1908, y después de las entrevistas que particularmente había ret1­
lizado con cada una de ambas partes, había creído de su deber, antes
de proceder á la formación del Consejo de Conciliación, conforme se
preceptúa en el arto 5. 0 de la citada Ley, emplear sus buenos oficí~s

al objeto de ver si sería posible llegar á uria avenencia, á fin de eVI­
tar estalle dicha huelga.

En su consecuencia, el Sr. Presidente invitó al patrono á que ex­
pusiera las razones en que funda su idea, según se hace constar en
el oficio, de negarse á seguir cumplimentando el referido contrato,
cuyo señor manifestó que, efectivamente, en Febrero del año en eur-
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so, y con motivo de una petición hecha por la Sociedad de obreros
constructores de calzado La Igualdad, él, entre otros patronos del
mencionado oficio,. se había avenido á satisfacer el aumento de un
real por par, sobre los precios que por determinada clase de calzado
á la sazón venían rigiendo; pero que si había indicado ahora que de­
jaría de satisfacer á sus operarios dicho aumento, era debido á que
mientras se estaban haciendo las gestiones entre obreros y patronos
para el logro, por parte de aquéllos, del aumento de un real por par,
él, previendo que les sería concedido dicho aumento, yadelantándo­
se á los acontecimientos voluntariamente, se había avenido á conce­
derles dicho aumento, lo que después del contrato no fué tenido el1
cuenta por sus operarios, quienes le exigieron luego el nuevo aumen­
to~ lamentándose de esta exigencia, por cuanto á sus mismos opera­
rios les consta que lós precios que por par se vienen satisfaciendo en
su fábrica, por la construcción de cada una de las diferentes clases
de calzado, resultan más elevados que los que satisfacen á sus res.;..
pectivos trabajadores muchos de los demás patronos de dicho oficio
existentes en esta papitaL

Hizo observar, por último, el patrono que la recl~mación la ha
motivado el haberse tenido que construir seis pares de una determi­
nada clase de trabajo, por la que se exige dicho aumento, cuyo he­
cho, á su entender, carece de importancia.

El Presidente de La Igualdad se extendió en largas consideracio­
lles para demostrar que los argumentos aducidos por el patrono no
eran lo suficientemente sólidos para que la Sociedad de su presiden­
cia se creyera en el caso de tener que desistir de sus propósitos, caso
de que aquél se negara á venir satisfaciendo, como hasta aquí lo ha­
bía hecho, el mencionado real de aumento, puesto que éste arranca
de un tratado formal y solemne estipulado de una manera colectiva
entre patronos y obreros.

Hizo observar además que los operarios no sostienen la pretensión
de ninguna mera exigencia, como tampoco su petición va encamina­
da, en el presente caso, á la obtención de aumentq en la mano de
obra, sino que su acción se limita pura y simplemente á que se dé
cumplimiento al contrato establecido de que se lleva hecho mérito.

Reconoce que, efectivamente, el patrono mencionado satisface
mejores precios por par que muchos otros patronos dueños de fábri­
cas y talleres de calzado de esta ciudad, advirtiendo empero que ello
obedece á determinadas circunstancias, siendo una de las principa­
les de éstas el que el calzado que se construye en su taller resulta de

.una solidez y perfección á la que no llega el calzado de muchos otros
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establecimientos de su clase, por cuyo motivo manifiesta que, en
nombre de la Sociedad La Igualdad, cuya representación ostenta, se
ve en el caso de tener que insistir en su antedicha. demanda.

El patrono rectifica diciendo que reconoce haber prestado su con­
formidad al conlrato por el cual se concedió dicho aument.o á los
obreros del gremio de referencia; que su actitud de ahora iba enca­
minada á ver si los obreros, dándose cuenta de las razones por él ale­
gadas, se avendrían á lo por él mismo propuesto; pero que, no sien­
do ello posible, él se compromete á satisfacer el indicado real de au­
mento, al objeto de no dejar por su parte incumplido dicho contrato.

El Sr. Presidente, en vista de las anteriores manifestaciones he­
chas por el patrono, declaró que creía solucionado el asunto, á cuyo
efectó indicó la conveniencia de que por ambas partes se manifestara
~i estaban conformes en dar por lograda la conciliación, á lo que con~

testaron afirmativamente una y otra parte, en prueba de cuya con­
formidad se extiende la presente acta, que firman los señores concu­
rrentes, á los efectos prevenidos en la citada Ley.»
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TABULACION DE LAS HUELGAS

3
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1

Cuadro general de las huelgas.
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OBSERVACIONES(1)
Causas de la~ huelgas.

)l.

comienzo

de la huelga.

fin

de la haelga. 1---I--I .J,I~__'1

I------I!---~-_I~~ ~I~ v.

Profesión

de los huel~uistas.
Ayuntamiento

ó pueblo.

LUGAR

Provincia.

__----:-__-~-3-6¡------¡-----t..a~'--.__~-------3'7"'""7 _~-------
I==F=E=C=H===;=A=D=E=L==I___ .=NTU=IIERo=~~~DE~=I 1 1

IResultado.

I
~--------~ I---~ ~--------------

58 » » Aumento de salario............... " . G. t.

106
1

» AUfQentó de salario.. " ....... . ..., .. P.

300 » » Admisión de obreros asociado.: ....... G. p.

ti »

I
» Admisión de obreros despedidos....;.. P.

6
F '.c _,

•.•......'.;. ·1t )) Reducción de la jornada. P.

14 •1 » Cumplinliento del contrato de trabajo. G. p.

1

Álava ... Salinas de
Braceros de la salinera. 31 Octubre. 14 Novbre... 601 39Añana.....

2
Transportes marítimos. 29 Septbre . 1.u Octubre.. 175 »Alicante.. Alicante ....

3
Transportes marítimos; 31 Octubre. 1.· No'vbre... 330 »Alicante··IAlicante ....

4,

-Badajoz.. Jerez de los
10 Mayo..•. I~norada ... 18

1

»Caballerc s. Agricultores. " .......
5

;Aib~fill'e'J ¡3b5iUíY~ l4;JH~io .... 60 »Baleares. Felanitx .... . ..
6

Balfar-es. Palma...... Constructores de calzado 1? Septbre. 21 Septbre.. 20 »

7
Baleares. Palma...... Constructoresde calzado 30 Septbre. 6 Octubre. • 86 4 77 » ) AUmento, de salario ' •....•.... G.t.

Intervinoel Se. Alcalde en )a so­
lución.

Intervinieron los Sres. Alcalde y
Gobernador.

Se solucionó por gestiones entre
la Asociacióll patronal y obrera.

»

»

Intervino el Consejo de conci'­
liación.

Intervino: el Tribunal arbitral.

Intervinofel Sr. Alcalde.

i~~~rvinorlSr. áob~rnador.
1

Se solucio~ó por gesti(;nes entre
~1 patrono~ los C?~re.ro;s~i

~ - "

,Se s9Iu~jop.ó porgestjpnes entre
elpatronb-y¡10sobtéI'os.-

P.

G. p.

G. t.

G. t.

G. p.

Reglamehtación de las condiciones del
trabaj~.... ; ~,' ~ .. ". • . •. . . . . . .• +.

Cumplirrli'ento de la Ley del descansb'.
- . f

Despido ~elpersonal.directivo 1••

»

»

»

»

~¡ 'l>epa'~pi,?n del p~f.onal direptivo,).

• i » A~mento' de salario.. y l'~duepióH de ._, ;. ; ". ;; ."
1 Jorrlad1····~ ~ ..•'.: :.. G. p. Sé soluciopópor gestiones entre

~'" ~ el patrono Yflo8 obreros. .
Itaretalmente, ó,quealcanzaron parte.tan. s610 de 10 queeonstituíasU;'r~elam~ción;P?perdida, ó

.~ ~. -'.' '.. '.;, ,';, :., - " '. - • - - " ~'- -.' '~'-: - ,- - -~ '.> -~ - -;, - - - -- '. -

9

38

63

» i

321
¡

17i J

»

»

»

9

38

I
39 141

67

56

Constructores de carros
de madera. . . . . . . . . . 4 Febrero.. 7 Marzo ..•

Carpinteros y ebanistas. 17 Enero... 13 Febrero..

Cocineros y camareros. 18 Enero ... 22 Enero....

8

B[lrceloTIn Villafranca
del Panadés

B:rce,on·IBarcelona ..

10 I
Barcelona Barcelona .•

11

T . d . 21 Febrero.. 21 Febrero•.E3rcelona Igualada.... eJe ores .

12
Barcelona Barcelona.. Cocheros y cobradores

de ómnibus 24 Febrero.. 24 Febrer·o ..

13 I 1 6 12
B3reelonajBarcelona " Tipógrafos............ í Marzo... 14 Marzo... O

ban; G.]'«
. . ' on cuanto reclama '\ti G. t. significa ganada totalmente,es decir, que los huelgUIstas conslgUler .

qne nada consiguieron.
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»

J)

OBSERVACIONES

»

»

»

Intervino el Sr. Alcalde.

Intervino el Sr. Alcalde.

Intervino el Sr. Alcalde.

Se solucionó por arbitraje.

Intervino el Sr. Alcalde.

Intervinieron los Sres. Alclllde y
G<fbernador.

Intervinieron los Sres. Alcalde y
Gobernador.

Intervino la J unta local de Refor­
mas Sociales.

P.

P.

P.

G. p.

G. t.

P.

P.

G. t.

G. t.

P.

G. t.

G. t.

G. t.

P.

G. p.

Resultado.

-39-

Causas de las huelgas.

Aumento de salario,! d~spido deper-
sonal directivo .

Admisión de contratos de trabajo...•.

Dignidad...•........•.....•..........

Admisión de obreros despedidos .

Admisión de obreros despedidos y re­
conocimiento de la Sociedad obrera.

Admisión de obreros despedidos .

Reducción de la jornada...•.•.... :~ .

Despido del persona1obrero •... '.' ••.

)

)

)

))

62: Solidaridad.......•.•... : ..... ~ .. ' ..

}) Admisión de obrer.osdespedidos

» ~. Re~n?cimiento del derecho de. aSO-
1" ClaClon:....•........•••.....•.. '.;' .

» Solidaridad :....•.

» fAdmísión exclusiva de obreros a80-f ciad l~.: ••••••••••••••••••••••••• :_ •

» i Separación de! personál directivo .. '..
1 t

8

J)

·1 ·I

II j }) ~ Separ~ción del personal directivo ..••

5

96

96

::1'

)

»

»

»

· 15r.oi ·

: :1

20

85

46

) 37

109 8

» 100

86 ) 86

316 40 310
r

obreros
ocupados
en ella.

fin

de la: huelga.

----._-
V. M. v.

FECHA DEL

comienzo

Junio 'IS"J"i:rniÓ. 4~ }) 45
6 ..

Inde~erminada. 60 }) 356 Junio.

de la huelga.

..
NúMERo

I======--·I==~====::::::;::J.:~=I
Profesión

de los huelguistal;l.

Pi ca,pedreros.•........

"Aythi'fM1iento

ó pueblo.

LUGAR

Provincia.

17

Barcelonn Barcelona.. Picapedreros .

19

Barcelona Barcelona.. Carreteros.....• ~ ..... ·11 Abtil. ... ,l3Abril ..•.

00 I
Barcelona Barcelona. .Cuitillores •... '. .•. . . .. 1JAbril.•.•. 17 Abril; ..•

21

Barcelona Barcelona ..

18

Barcelona Malgrat.... Mineros ; .

16

Barcelona Barcelona.. Picapedreros .

15
Barcdorw Bl:lrcelona " Carreteros .•.......... 26 Mayü ... 1.0 Al¡ril ....

14
Barcelona Malgrat .... Mineros.............. 8 Mayo •.. 14 Mliyo ....• 96 »

22

Harcel0n3 Bar·celona ..

23

Barcelona Igualada...•

24

Barcelona

25

Barcelon8

26
ll:tTCelona'

21

n~m~elo:n¿¡

28

Barcelona. Barcelona.. Picapedreros .



MTIN. Biblioteca Central 

--40- 41 -

LUGAR

Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

29

Barcelona Barcelona .. Confiteros........•.•.. 15 Juíllú.. , . 27 Junio ..•.

00

Barcelona Barcelona .. Lampist~ros.. , ........ 17 Junio•... 30 Junio ....

31

Barcelona Barcelona .. Confiteros............. 30 Junio.... 11 Julio.....

Intervino el Sr. Alcalde.

~. 'lnoo"ino el€6nsejode concÍ­
liación.

Intervino el Sr. Alca.lde.

1i.1tervino el Sr. Alcalde.

Intel"vino kl·Sr. Alcalde.

Intervino el Sr. Alcalde.

»

Intervino el Sr. Alcalde.

Se solucionó por gestiones entre
el patrono y los obreros.

Intervino el Sr. Alcalde.

Se solucionó por gestiones entre
el patrono y los obreros.

Se solucionó por gestiones entre
el patrono. y la Asociación obrera.

Sesolucidpó-pór gestiones entre
el patrono ~ la Asociación o?rera.

-Sesolue1opo" póí>;gestionés entre

I
el p~tro..~o,.lla ~:o.cíación, obrera.

- • i Intel'VlnO ~18r,Alcalde.,.- . ,

G. t.

P.

G. t.

G. t.

P.

G. t.

G. t.

G. lo

G. t.

G. p.

G. t.

P.

G. p:

G.p.

Regularización de 'la jorIi&da de tra-
bajo :. _ , , .

Aumento de salario •....... ',' ~ •...

Descanso mensual y reconocimiento
del der(3cho de asociación .

Descanso mensual y reconoCimienl,o
del derecho de asociación ~ .

Aumento de salario " .•..• ~.

Aceptación de contrato de trabajo ..•.

Despido de obreros no asociados.. , .~ .
I

Reconocimientó;dé:la As'Oci'aclón
obrera ~' .

Aumentol de jorna4a.~•....•..... ~ .•-.

J) - Medidas de higieIie y salubridad

»

»

»

»

)

))

»

»

»

» 1

,1 »

-, »

-1
tl 1¡
¡

179

»

)

»

»

41

¡
» 1011 »

301 »

I
» 1~JI '

231 1)

1081)) I

» 71

»
1250

1

3 39: »

I
wj

)) _5001» • !

"Lo) , ¡ l'
: :1: rI:

I t

17

62

21

63

101

10S

3 Julio. ..• 3 Julio. . . . . 30

3 Julio. . . . 8 Julio.. ' . . 130

3 Julio •.•• Se ignora.. : 23

. I

18 Julio••" 1.,'l\8osto." 281
26 Julio.. , '.1" ;.~;gosto ..• .1300

1
26 Julio. : .. 1.0 Agosto... 3~j

40 1

5001

j
201

Hojalateros .. , •.....•••

Barnizadores de mue-
bles~ ..... ' ..•.'.. '"

Tintoreros d~ tejidos...

Cargadores de carbón..

33

Barcelona Barce1ona.. Cocheros .

3i

Barcelona IBarcelona " Cocheros.. . . . . .. . ....

35

Barcelona Barcelona.. Carreteros .

32

Barcelona Barcelona.. Cocheros......•.•.....

36

Barcelona Barcelona ..

37 l'Barcelona Barcelona ' .

38
I

Barcelona ¡BarCelona ..

39' ,

Barcelona ¡Barcelona ..

140

Barcelona Barcelona.. Ladrilleros..........•.

43

Barcelona Barcelona .. Albañiles ...........•.

41­

Barcelona Barcelona.. Picapedreros..,... Ó, •••

42

Barcelona Tarrasa.,... Barberos....
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J)

l)

"H

OBSERVACIONES

'Iníér:vinú!el Sr. Alcalde.

Dir~ta~elltreelpatl'Onoy la80­
ciedaa 'obreJfa. '

Isepo,',Ju,~io,nóporgestionesen tre
]el patrono y la Soci.edad obrera.

Directas entre el patrono y la So­
, ciedad obrera.

P. Intervino el Sr. Alcalde.

G. t, Intervino el Consejo de conci-
liación.

-43,~

Reglamentación de las condiciones del
trilhajo~,. ,',J •• ' ~ •• , ••• ,.~:' :',~l,' ., • _ • G .t.

Reglamehtación de las'c~ndicionesdel
trabajo.......... . .... ' .. " "';' .' .. ~. ,G.t.

Admisión exclusiva de obreros aso­
ciados. ~ ' •• ~'.'~.I'~S·""<')';~¡', ;(.;••>~ ..

Despido de obreros no' asociados ... ;. .

Reconocimiento del derecho de aso-
ciación\ ..•.•... ' ¡.,. ,q.p.

< - ,-

ReglamentaCión de las condÍciones
del trabajo ..... , ........•...... "..

Aumento de s'llario .•..•.....•••.••.

Reduccióll del~l¡jornadaH.~.',"~

Admisión de obreros despedidos.

Jted1Ícci~nde~í~j~inadá.....';. ~'.. , ~'. ..f>.»

)}

»

»

»

»

»

»

»

)

»

)

»

})

47 67 47

225 » 225

32/ » 14

81 » 4 )

j
I

28 Novbre .. 57 176 54

1,' pi~Pre•.• 2801 50) '9:1~

12§~p\bre., 7 N)~brl''';' 1J550

7

' 'I'¡;O9I .! 48

.1,6 SeptQr~.: ,1.6 S~.pt:l;)J:e,~:. ,.

) 381})

14/ •

-42-

Pintores de vidrios •.• '

l<~~,ricantes de tel~s me-
tálicas.. " : ~

Lit,ógra"los •......... , ';1.2,28,'ePtb,r,e" §O,~tUhre~',1,142

Carreteros.. . . . ... .. .. 26 Septbre.. 11 Octubre .. 16

51

Barcelona Barcelona ..

52 I
Barcelonll IBarcelona ..

53

Barcelona Barcelona.. l?ábrica;de automóvÜes.

54

Barcelona Barcelona ..

56

Barcelona Barcelona ..

57

B:!r~Iona Barcelona .'.

t
-~L-U-G-A-R---¡-------T-F-E-C-H-A-D-E-L--¡-·--N-U-.-ERo--~L'DE-.--!'~-------------""""'------~~r"""'-"---~l!""":'·"~~---~......=---:-------

I Profesién 1======1]1======I=o==b==re==r==o=s==¡~::=~~=~==1 j'

, "j' Ayuntamiento comienzo, I fin o~unle,a1d,a.0S hu~~~ o~O"' Causas de las huelgas. Resultado. l
de los huelguistas. ....... al paro

Pr~vme;'-I __ó_p_l_1e_b_l_O_'_11~__~~ I_d_e_la,-h_u_e_J_g_a_-1 del, huelga, _V__ ¡_M__ ~1_lI._ v~ !_M_'_, P. 1'1'

Barcelona Barcelona.. Cerrajer-os..... - .• = • • •• 8 Agosto "1 11 Agoslo... 8001» 01. .» Aumen'o de salo<io ....•..••.•. , ...•

45 I '
Barcelona Barcelona.. Cargadores del puerto. .9 Agosto •• 113 AgQsto... 16 l) 16! t) 1} ¡ HeconocÍmiento del derecho de aso. I

I ciación............................ G. t. I Se solucio,nó por gestiones entre
46 i el patrono y los obreros.

Barcelona Barcelona.. Cerrajeros.........• ,.. 13 Agosto,. 25 Ag0sto.,. 250 » 581 »1 »'Admisión de obr~ros despe'didos.... ..P. I Intervino .el Sr. Alcalde. .

B~;celon31 Barcelona " Lam pisteros......•.•.·30 10 30I .1

" 1Barcelona Barcelona.. Tejedores .....•..... ,•.

49

llarcelona Barcelona.. Transportes urbanos ...

50

Barcelona I Barcelona.. Constructores de carrOs
de madera _.....•...,

I
Barcelona. Barcelona ..
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LUGAR FECHA DEL

1

t
~~~~.._--... ~~"-....=_.<~~.=.-=...-=~'-=".'''---'~''''~-'--~'¡~"'~~l--"=-~--'~'-'-~-~~"~-"--~~-"--~.-~---..-

NÚMERo :~. 'c, ~~é'(J P.:~:} ~~ --;.~

OSSERV4CIONES

t: ,
Intervin~ el Sr.' Alcalde.

F--
lntervinp'el Sr. Alcalde.
~-:'-:".~-;-{~;J ,; :--~. '~ ".' ~ .- "j;;i :'1' he tj~. ..:. -i-¡
In'tetvinó el Sr. Gobernador.

Intervino el Sr. Gobernador.

- íntervlÍI~ él Sr: G~~~rñáaor~
t
f
~ .

'~lnr~~V;~~f.el S,r.Gobernador.

,.' In1~rv!p~. el, $.I:.,(}obernacioI"

,·Jllte~winQ la Junta l()cal de Re-
formas' SÓJí'ales. '

~

;.,Jllte.r,v:in~la Junta Jocal de Re­
íormás Sociales;

$

Int~;~ihL el 'Sr. Alcalde:

Interyi-nÓ.en 1a'891ueión' un!!, .Co­
, misiÓn' dé pbrí:ú·os·j"paironos.

,-

P.

P.'

P.

P.

P.

F.

P.

G. t .

PO.

G. t.

G . .t.

P.

G. p.

G~ t.

0-. p,

Causas de las huelgafil,_

RegI~m~ntacii6~'de'i~s'~~íidiét5ri~sldéf
. t-l"abaj¡O ...•.. ~ ; ~ o • ·t .

{Solf~ar~dad ..' ~. '....•.......t'.-.
ü'7:¡-; ~ ". , .¡J .~ .'.,".j/' t

Admisión de obreros despédidos: .. ~ ..
~ É

Red<~i; Jo'" c<:O" ,,~g . ¡.. .
uCClpn del salarlO•.•.......... ;- ..

¡

Adll,ljsi~ndeol>f~rQ~desJ>~,d~~9S~.•

, ~ I
l\1o~,ific~ción df(Jas.condicipnes d~l tra­

. bajo. ~. '.. '. -.•. '.':.--.. , .• ~'.. :'.~ .. : .F' .
ReguJa~ió:n,.del CUa:g!0t de, !?~~a,t~9J36t.l.,··

D~pido!d~,.ob~(W~SJllO~~<?Pi8d~s:. {"'I

é '0, . • .'.' i
: Heg18m~n t!l.CWP! ge¡ ~r~b~]o,.. ~'.; ..,<~ .:., .. ',1.

I

» f Redu .¡~ d 1 1 .' i. cClpn e sa ano ;. ..

»1tMod:f~cJéíón 'd~T:s con'diciohe'~J~i ·ira-·
<' bajo.•t••••••••••••••••••••••.•• í ..
~ j

» li Aum,ento de salario • ~ ...•.....•.. ~ ..

}; Red " . , d' 'l' 'UCCI?n e a Jornada .

l) • "
< ,AdmlslOn d~ obrercs despedidos. ~ .

:. 1

I
}} l

i.

» 15001

)) ~I )

» 473
1

»

7 )} 7 »

» 19j
)}

12 29

-8 ·Septhre.~15 Septbre:~

1 obreros
comienzo l ññ ocupados

I en ella..
de la huelga.

J

de la huelga.

~I~
-

~-_._-----~~.~- - V'I K.---
5 Octubre. 8 Octubre. 20 ) 19 •
·SOctucbl'e~ 12 Octubre .. 21

»J 6

50 50
1
I

450 J) 450 1 »

15 48 »

300 » 300 »

Prof~sión

de los. huelguistas.

70
Huesca .• Canfranc."~ MÍíle¡'ok dé un túnel ...

71

Huesca .. Huasca ' Müdísfas ' .

¿~¡n .... León....•.• cons;ructoresdec~lzado'

j

1Aynntámién:iu
Provincia. 1: ó pueblo.

____I ~I __--.:...--.:...~~::...:.::....:.:..c.::.:.=.::.:~__'__'_'·I====~-'..c..

I
58 I

.Barcelon3lBarcelona . . Cerámica ..•...•.• ·.• ••
I

59 I
B:celona ¡Barcelona.. Cargadores de maderas.

Barcelona ¡Barcelona ", Textil .•..•..... ~ ..••..

61 I

Barcelona I
I
Bar'celona .. Cerámica .

62 I
Ba~celonalBarcelona .. Textil.. .

B:celonajTa"a....... Albañiles ".

8:celolla Barcelona.", D;~~:~~~.o.r~.s.~~~ ~~~~;

Ba.rcelona .Barcelona"1 Carreteros .•... • .

~ \ Pueblo Nue-¡ .'.
Cordoba./ vodelTerri-} Mineros .•............

ble ,

G:'ona.. jpalamós.. _. CO' h' -t .~re o aponeros '.....'.

G::'ona.. lp8Iamós.... Descargadores del pner-
00 l t?.,.~ .

Gerona. . Palamós.....
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LUGAR FECHA DEL

)}

)}~

. OBSERVACIONES

»

Intervino el Sr. Gobernador.

Intervinp. el Sr, Gohernador.

Intervino. el Sr; Gobérnador.

Intervino. el Sr~ Alcalde:

Intervino.el Sr. Gobernador.

'Intervino. el St,.;Gohernador.

. Intervino el Sr. Gobernador.

.')I:ntervino. el Sr., Alcalde.

P.

P.

P.

P.

G .. t.

G. t.

G.t.

G. t;

G.t.

G. t.

G. t·.

Resultado.Causas de las huelgas.

Admisión de obreros despedidos o•••••

Reducción de la jornada', ..•.•........

Hl"gtamentaciónde1 trabajo ..• 'ó •••••

Adlüisión de'obrel'os despedidos••....

Ad Inísiónd-e' obreros despedidos.~" ..

SupreE'ion de multas ••.......

Solidaridad. . . . . . G.t.
I

Separación del pérsónaldirectivo .•.... G:t.

Aumento de salarió:'; .•........• ~ .•..•

Jornada de ocho horas.,. ..'...•...••.....

Cumplimientode contrato de tr:ibdjo.

I-~--'----------'-~'-'-'-1---- --~-~~~~-------

»

1)

)

j)

»

) Supresión deLdestafo... ,;.¡".:.: .• : •• o.

1) Despido del personal directivo....• ; ..

») Admisión de.persbI1alobrero.< .'~. ....•. G.t.

» Solidaridad.. '..• : .•; ~ .....-:. ~ ... :...•.•.

»

»

. )

v.

»

»

»

'1 »
» »

)}

obreros
ocupados
en ella.

comiénzo fin

de la huelga. de la huelga. I---:--·I..;,;,;;;;..."",_d .'._--1
¿JM·~I··

1

6» 6! J)

~ :5 3:1"
I

Profesión

de los huelguistas.

Metalurgia 21 Febr~ro.. 1TMayo .

Albañiles ....•.. ~ . . . .. 10 Enero•. , l1EÍlero ...

Tejedores.....• ~ .. o... 26 Enero... 10 Abril.. ...

ó !..-\yutltamienfu'

Provincia. I . blI o pue o.

----1
I

73 I
Madrid. ~!Madrid.....

74 I
:Madrid.. ¡Madrid.....

75 I
Madrid.. Madrid •....

76

Madrid.. Madrid ..... Albañiles ..... ; .......' 14 Ma.rzo... 23 Marzo... , 11 » 11 »

77

Madrid.. Madrid .... Estuquistas .. " ....... 14 Marzo.,. 2Abril ... 6 ») 6, l)

i
78 I

MadI' d .. Macrid ..... Soladores ............. 15 Marzó: .. 19'oMarzo ... 4 )) 41 » t79

111Madrid .. Madrid ..... Albañiles .....•....•.• 15 Marzo... '11 »

80

Madrid .. Madrid ..... Guarnicioneros........ » 8

81

Madrid .. Madrid ..... Cocheros.. ' ...,........ » 250 J)

82

Madrid ., Madrid ..... Albañiles ....... ~ •.... » 35 »

8&
Madrid .. Madrid ..... Broncistas ••.•...... " 27 Mayo ... 4 12 »

84

Madrid ., Madrid ..... Albañiles .....•........ » 104 J)

8-5

Madtid .• Madrid ...•. Tipógrafos ...........• 1 » 7 »
~ 86

Madrid .. Madrid.~. Litógrafos .•.. ~ •...... 30 » 29 ])

g¡

Madrid .• Madrid .. '" Moldeadores en meta- 3 »
les...•••.•• ' ...••... 24 Junio .¡,. 21 Julio.... ' 3 J)



MTIN. Biblioteca Central 

»

OBSERVAC,ONES

» "

})

Intervino el Sr. Gobernador.

Intervino el Sr. Gobernador.

Intervino. el Sr. Gohernador•

Inter,vino "el Sr. "Gobernador.

Intervino el Sr. Gobernador.

Int~rvino ef S~. Gobé:rnador.

Intervino el Sr. Gobernador.

Se ~olueionó ppr gestionee entre
el patrono y la Sociedád obrera.

In te~'vinoelSr. Gobernador.

-,

I
!

P.

G. p.

Resultado.Causas d~ las huelgas.

Aumento de·salario ".•..........

Supresión deldestaio~.•...•.•.•....•.

»

» 1) Aumento de salario .. ......... '....... , .. G. p.

}) » Aumento d.e saljlrio ~ •.....•.•;....... »

"1

» Reducció~ de salario ... .-..... .. ..,... P.
1) » Aumento d,esala.rio ..•..•.....• ,.•.. ;. '." G. p.

» Aumento desalaJ.·io .•.• ~ .•.•... .. ,'''.,- .G. t.

» Rt>glamentación- del trahajo, . .... ,., G. t.

15

) 39 » » Aumento de salario.. .:. G. t.

» 28 » » Despidod~ ohre¡'os .. G... .:.. p~

» 9 » J) ¡;Dig:Iiidad

··1
G..~ ... '!'." :•. ~ ;a_, .. ., p.

50

1

"Despiddde ohl·eros.no)" » » asociados" •..... G. p.

40 5 28 II » Admisión de despedidos.. P~'obreros .',.
42 J) 8 II » ·-,Dignidad ..

J
.. ", -,... .... .. .. .. .. ~ .. "... G. t.

¡) .1 » Aumentó)l de Ealario G~.. .. .. .. t .

35

so!

261» 2'3

I
¡

39i
i

-30 1

I
91

I

i
561.

i
:,..1
°1

J4[

¡
2-;:

19 f) 18

24

í
1241 » 124

1
941 2 94

I
1

obreros Iocupados hue~
en ella. ta&

100

V'I
I

M." V. '. JI.---1-

fincomienzo

14 Novhre,. 16 Novhre .• '

de la huelga. de la huelga.

-------1-----
I

12 Julio .... /12JUliO...• ~
12 Julio "'1 127 Agosto ...

Prcresión

de los huelguistas.

Pintores decoradores.. 28 Julio ..•. 19 Agosto .•.

Pintores decoradores.. 2 Agosto .. 19 Agosto...

Albañiles.. . . .... .. . .. "3 Octubre:. ,4Dctubre..

Repartidores de perió-
dicos '

Cobradores de la Casa
Singer. . . . . . . . . •• . . . 9 Agosto .. [20 Agosto ...

Pintores decoradores ... 16.Agosto ..119,Agosto ..

I
Zapaleros o,oo 23 Septbre o¡,!Octubre .

Albañiles , •. 26 Septbre i27.$epthre;.

Constructores de ca- "1

rruajes , 26' Septbre. 30 Septbre .•

Albañiles ;. . . . .. 30Septhre.,/ L"<Jetubre,.

Bronci~tas .

Escogedoras déitrapos.. 13.,Noy-Dre;. 14Novbre .. ~

Practicantes de FaI'ma-
.cia.~ ...•.•.••... ' •..

LUGAR

M~rid.~ Madrid .. ,~. Lava.nderas y plancha...., , " ./'"
doras " .• 10 Octubre. 30 Octubre..

99

Madrid•. Madrid ,. Albañiles.. 5 Octubre;o-; 7,Oetubré.•

101

Madrid.. Madrid .....

102 1

Madrid .• 1Madrid ....•
l··

1--
1

. . ¡Ayuntamiento
PrOVll1Cla. i • bloI o pue .

..,...----l
I

88 j
Madrid .. :Madrid .....

~~drid.. IMadrid•....
I

90 I

Madrid, . i Madrid .....

91 I
Madrid .. ¡Madrid .....

92 I
Madrid .. IMadrid .....

93 ¡
Madi:id .. ! Madrid .....

i

9t I
Madrid .. ¡Madrid.....

f
95 I

Madrid .. IMadrid .....

96 i
Madrid... Madrid .•...

97 I
Madrid .. IMadrid ...••

93 l.

Mad.!'id . • Madrid .....

l
_____--:----__-48-¡-""--......~-__--¡- ¡---~---.........-~-49-=---~-------~

FECHA DEL NUMERQ''2:
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-·50,,,- -- '51 -

OBSERVACIONESResultado.Causas de las huelgas•.

70 » 20 » )" Modificación: delc<;mtrato de trabajo .• G. p. Sé solucionó por gestiones entre
la Asociacion patronal y la obrera.

9 » 9 JI l) J) Suspensión delpago:de róturas ••.••.• P. )

FECHA DELLUGAR

103
Madrid.. Madrid..... Cocheros.....•••..•. ·· 14 No'\"hre.. 15 r\ovhre...

- ~obreros
Profesión ocupados h~ ~

• 10 comienzo· fin en ella. -. ~".. _I"'_"':OOS._
Provincia. Ayuntamlen de los huelguistas. de la huelga. de la huelga. .- r::-

_____I__ó_p_u_e_b_Io_·_I ~--------I--~~~-'---',-'-------I~v-.-I_M._·_.V_.¡; E'-)l--·.---'----~----:---------I-----j~~~=_~ _'__~___'_
104

'Madrid.. Madrid ..... Camareros ... '.•....... 15 Novhre.. Indeterminada •••

». Admisión de despedidos .~ •. a ••••, ••••• G. t. Intervino el Sr. Gohel·nador.

» Reglamentación del trabajo........•. P. Intervino el Sr. Alcalde..
» Reclamación de salários .. devengados.• G. t~ Intervino el Sr. Alcalde.

» » Despido de obreros .....•..•...••.••.. P. »

») Reclamación .desalarios •••••••••..•• G. t. Intervino el Sr. Gobernador. '

10;'

13 Enero.•.. 100 50 100 5lOviedo .. Pola de Siero ~1ineros '" ..•.•...... 2 Enero •••

103

5 5Oviedo .. Langreo.... Panadeos ............. 5 Enero••. 5 Enero...• »

Intervino.la J unta loes! dé:Refor­
mas Socililes.

Intervinoet Sr.Gobernad~I'.'

Intervino la Junta local de Refor­
mas Sociales.

Intervino )a Junta local de Hefoi­
mas Sociales.

Inter'\Tino el Consejo de. conci­
ljación~

Intervino la Junta local de Refor-
mas Sociales. • f

P.

P.

P.

G. t.

G.t.

G.p.

Asociación obligatoria obrera... ·~.ó ••

Aumento de salario...•.•••.......•..
l)

»Aum.ento de salario .. "-' •..•.•.....•.•

Redúcción de la jornada••.••••.• : •..•

» Aumento de sslsrlo ; •••....••• : •••.• 1

»

»

J )) Aumento de salario........•.••......

». » Aumento de salario.....•• " ó •••••; •••

II

• j

» . •.

6

47 »

3

13

18 17

20

114- 1 '·114 4
" ..

25 » 25

5 » 5

140 » 100

4 » 4 J

114 I
Sevilla •. Sevilla..... Taponeros............ 22 M~yo ., ~ Indeterminada •••

115

Sevilla .. Sevilla •.... Peluqgeros....•......• ·11·Novbre.• 13.DicLre.••

116

Soria~ .•. Soria....... Zapateros............. 22 Novbre.. 3 Enero....

106
Navarra. Tudela..... Zapateros............. 12 Enero; .. 18 Enero ...

105 7 Dichre .• 7 Dicbre. • . 49 »Madrid .. Madr·id.. , .. Cerrajeros .

100 IOviedo .. Mieres . . . .. Mineros.............. 10 Enero.•. 19 Enero. : .

'110

Pon teve-
dra ...•. Porr;ño . ... Carpinteros de armar. . 3 Mayo •.. 25 Junio..•.

111

Pon teve-
dra..... Mal"Ín....... Canteros...••.......• : 13 Mayo ••• 10 Junio •.•.

112

Salaman-
• ca~ Rogama Segadores 26 Julio 27 Julio ..

113

Spgovia.. Segovia. .... Panaderos............ 16 Mayo ..• V'Junio•..•.
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OBSERVACIONES

Intervino el Sr. AI~a1de.·

Intervino el Sr. Gobernadór.

)}

~e solucionó por.gestiones entre­
el patrono. y la,Asociación,oUrera.

. Intervino ~l SI". Al.calde.

Se soluciohó. por gestiones entré
. el patroDoy;la Asociación obr~ra.ó'·

Intel'vino tel Consejo de coIiéi­
liaéión./

P.

P.

P.

G. p. : Intervino ;el Consejo de conci-
liación-. ~. '.' ".

G. t. Se solucionó por gestiones entr.e
laAsociacióp pat~onaf'Yobrera.

P. Intervino ~l Sr. Alcalde.

G. t. •Se solucionó por gestiones entre'
la Asociacióp patronal.y obrera.

G. t. . Se solucióhó por gestiones entre
lá'Asoc~cMppatronal'"y !obreta.; ,

G. p. Intervingel Sr. Gobernador•

G. P

G. t Sesolucionópor:gestiones entre
el patrono yH~ Asociación obrer~.

f G..p.. Se;soluélonópor gestiones:entr.tt
la Asociació~patronal y obrera. .

. G. t.

G. t.'

Resultado.

-53-

Causas de las huelgas.

Despido de obrer03 .. • ......•.... ~ •

Aumento.de salario .

Reglamentación del despido .••.... ~.

Modificación de las condiciones del' trk-
bajo...f,••••••• .".' •• "¡ ••• _ ••• ;.~ •• ;). ~.

Cumplimiento del contrato de trabajo.

Solidai.-idad •..•

, Aumento de 8!llario , .

! Cumplímíento de contrato de trabajó•.

1) f Aumento de 1 '. ;'.¡ ! • sa arlO ....•.••••.•.•.• .ó •

)};;Abonode·al·· . . . ..... ;; . s arIos.••.••.•.. ~.. ••• ,. ~..

J} ¡Allmento:de s~la,rio '" .•.••••. i .\:. i.
}) :Reducción del salario.•••.... _•...• ~ .

;

» iImplantaéióndel trabajoádestaj~.• ~.

16 1Admisión ,de obreros despedídos'..•.:. L,

•j'

I

'1, •

9 Df'

D

. »

1)

})

27

12
U

ID
8 J

9

V. M. V.

obreros
ocupados,
en ella.fin

de la buelg-8. 1--":""'"-·1..-_....1

FECHA DEL

comienzo

5 Abril. ..~~' 1'2 Abril .. '-

de lahuelg8~

- 52-

Profesión

de los huelguistas.

Tipógrafos. .•. ..•. •.. . 3 Enero... 27 Enero....

-----------,-I·-----I----~-- -- -

Aym1tamiénlo

ó pueblo.

LUGAR

122
Valencia. Valencia.... TiI.6grafos. '..• _...••.. 12 Abril. .•. ~9Mayo ...

121

Valencia. Valencia.

123

Valencia. Valencia .... Broncistas............ 2,Mayo ... 18 Mayo.... 320

12i,

Valencia. Valencia .... Toneleros............. 6 Septbre •. 10' Septbre.. 300

125

Valencia. Valencia.... Torneros.............. 23 Septbre. 28 OclubJ e ..

126

V~1I3dolid Valladolid.. Lampisteros 8 Agosto .. 29 Septbre.. 27

127

Vizcaya.. Bilbao ....•. Constructoresdecahado .9 Febrero.• 16Mayo... 26

123

Vizcaya.. Bilbao...... Carreteros .•..•....... ,21 Febrero.. 6 Marzo .~ . 1)

129

~~z;c~ya:. Bilbao ,.... .. Descargadúres de car"'
bón... ~.... ... . . .... 21 Marzo... 28 Marzo... 150

100

Vizcaya.. Bilbao'...... Zarateros ....••... " ..

Provincia.

,131

:V;~?-caya.~ JHIbao Carrelero::- 15 AbriL •.• 19 Abril .

117

T:tl-ragoml Reus ... ','" ·fextil. ................... 20 Julio.••. 8.Agosto.. , 51 489 18
J) })

118

TarragoD3 Reus ....... Pintores .............. 16 Agosto. . 27 Agosto... 10 10
»

»

119

TafragoD3 Reus •.. ~ ... Cerrajeros ••.•• ' ...•.. 22 Octubre.• 22 Octubre.. 118 78
J)

.l)

lID
Teruel... Ojos Kegros. Mineros ... ~ ..•.•.•..... 1.0 Mal ZO••'. 4 Marzo . 2300

»
» , )
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»

)}

»

»1

»

OBSERYAClONES

Intervino el Secretarjo de la Jun­
ta de Reformas Sociales.

Intervino el Sr. Gober.nador.

Se solucionó por gestiones entre
patronos y obreros. -

Se solucionó por gestiones entre
patronos y obreros. "

P.

P.

P.

G. t.

G. t.

G. t.

-5:>-

Causas de las huelga",. Resultado.

Pago semanal de salario .

Admisión de obreros. despedidos..•...

Aumento de salario ••.•............. P.

Aumentod~-falario••..••........ : ~. P.

Admisión dé obreros d~spedidos...... G. p.

foAumento.de salá~io . ~ .. ~ ...•. .-...... P.

» Aumento de salario .

,
4' J) ~l)espidodepersonaldit·ectTvo.....•.•

» » Aumento de descanso en el trabajo.~.• G. t. Se solucionó por gestiones entre
el patrono y los obreros.

e » Abono de salarios............. ~ . : .... P. »

» )) Admisión de ohreros despedidos....•. G. p. Intervino la Junta local de Refor-
mas Sociales.

i » Reglamentación del despido .....•... G. t. Se solucionó por ge~tionesentre
patrono:; y obreros.

• » •Solidaridad ... c••:.! ........•.'...-•.....

:1.1 :
1

72

»

33l)

255 » 229

58 »

24 » '.20

40 iO > 40

86 » 86

obreros
ocupados
en ella.

FECHA DEL

eomienzo_

. .•e la hUelg&.¡ .ela huelga.

Profesió~

de los huelguistas.

Fundidores•••••••••••• 12 Marzo••• 20 Marzo •••. 1

1

,5

30

"81 .. l) 152

Albañiles -:. . . •. '25 AbriL•.• 128 Abril •• .- . » )30

LUGAR

~ j~talDiento
Provincia. ó pueblo.

140

Vizcaya .. Santurce . .. Mineros .............•

141

Vi~caya .. A b!l. n t oy
'.:; - C1ervano•. Mineros' 24N()vhre.~29N()vbre... 72»

135

Vizcaya .. Santur~ Mineros 14 Julio 16 Julio..... 271 » 2;1

136

Vizcaya .. ArrlgorríagH. Mineros .•..........•.

137

Vizcaya.. Erandio.... Caldereros •.........•.

.138

Vizcaya .. Gueñe~..... Mineros ~.

.189

Vizcaya .. Bilbao...... Deseargadores del mue-
lle .••..........•....

1~3

VizCaya .. Galdames ... Mineros•••..•••....... 10 Junio ... 11 Junio.... l) 100

, ]34,

Vizcaya .. Galdames... Cargadores de mineral. 14 Julio ...• 14 Julio..... 130 » 15

132
Yizcaya .. Erandio ... , Peones de la construc-

eiónde bloques••....' 16 Abril.... 19 Abril. '"

14B

Zaragoza Zaragoza... Tejedores ••.•..• ~ • ~ . •• 10 EnHro ..•"15 En-ero •• ~ 20

•.1'#.
Zaragoza ¡;UtebO....... '.

-145. .

Z8~goza' Zaragoza ...

. !'

142

'Vizcaya•• Santnree ..• Mineros ..• .- 25 Novbre.. 25 Novbr.e: •• 140·» 140
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""""1
LUGAR FECHA DEL

NÚ"ERo.~ PE

-1-....
F-

Profesión obreros
h1le~ lI1Jr8tOScomienzo" fin' ocupados

~~s Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONESde 108 huelguistalil. en ella. ta&. ;alpaTO.Provincia. ó pueblo. de la huelga. de la huelga. -
V'I~ v. j •• V• M. I.,

--~-- ' 1--
I14,6

331Zaragoz~ Zaragoza .•. Fundidores............ 29 AbriL .•. 5 Mayo ...• 33 l) JI J) », Reglaméntación de las condiciones del
-c

351
trabajo. .. .~ •.•.•.•...••....... 'c' • G. t. Intervino el Sr. Gobernador.

1<7 IZ~ragoza Zaragoza .•. Constructores de <:affias6 Junio .•• t7 Julio.•.•. 46 2 ~ » )) Reglamentación de las éondiciones del

Albañiles. o o o." o o •••17 Junio. o. 1401
trabajo . ~ ...•..•: •...•..••...•...... G. t. Intervino el Sr. Alcalde.148 I

30 Junio. ~ ..
14°1 ·1

Despido de obreros no asociados...•.. G. p. Intervino el Consejo de conci-
z:goza (aragoza o o • » l) l)

liación.
Zaragoza Zaragoza ... Cordeleros ......•..... 13 Junio. o 0117 Junio o o : o 391 3 38 ~ ., » Medidas de seguridad é higiene en el,- I

trabajo .••.•..... '" ...•...••....•.. G.t. Se solucionó por aroitraje.150 I
Zaragoza Zaragoza ... Albañiles ....•..•..... 23 Agosto .. 13Septbre.• 237 » 237 » ti » Regla 01entaciónde las condiciones del

20 Septbre • ·1
trabajo .......•...•......... .; ...... - G. p. Se solucionó por gestione~ entre

151

27
1

el patrono y los obreros.
Zarag,)za Zaragoza ... Albañiles ...•........• 20 Septbre. 27 l.,) JI » "_1 Admisión de obreros despedidos.. " .. G. t. Se solucionó por gestiones entr13¡.

el patrono y los obreros.L¡
....
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Cuadros y cartogralnas de las huelgas, por pro­
vincias, obreros ocupados en los estableci­
mientos en que han tenido lugar y huelguis­
tas que han tonlado parte en ellas.
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- 61-

ESrrADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS.

~-~-~ - --
Absoluto Por leO. Absoluto Por ]00. Absoluto Por 100,

--- --- ---
1 Álava ........... 1 0,66 99 0,24 62 0,17
2 Alicante......... 2 1,32 505 1.~3 406 1,13
3 Badajoz ......... 1 0,6U 18 0,04 17 0,04
4 Baleares .. ó ••••• 3 1,98 170 0.41 97 »
5 Barcelona .... .. 58 39 29.509 72 . 29.216 80,14-
6 Córdoba .•....... 1 0,66 578 1,41 473 1,31
7 Gerona...... : ... 3 1,98 116 0.28 67 0,18
8 Huesca ........ 2 1.32 390 0,95 326 0,90
9 León............ 1 0,66 93 .0,22 81 0,22

10 Madrid ......... 33 21 2.110 5.16 1.385 3,86
11 Navarra .. ..... 1 0,66 35 0,08 6 )

12 Oviedo .... - .... 3 1,98 270 0,66 270 I 0,75
13 Ponte'edra .... 2

I

1,32 30 0,07 30 : O,OS
14 Salamanca ...... 1 0,(\6 140 034 100 0;27
15 Segovia ......... 1 0.66 4 » 4 )

16 Sevilla ......... 2 1,32 23 0.06 23 0,06-
17 Soría ........... l' 0.66 13 0.03 10 »
1R Tarragona . 3 1,98 668 t:63 136 0.37
19 Teruel. .......... 1 0,66 2~:WO 5.64 » »
20 Valencia .... ~ ... 5 3,30 78-i 1,92 624 1,46
21 Valladolid ....... 1 0,60 ')"'1 0,00 27 0,07_1

22 Vizcaya ......... 16 10,05 1.937 4,75 1.668 4,53
23 Zaragoza ........ 9 5,9 921 2,26 869 2,42

---
TOTALES••• , 151 40.740 35.897

En las 151 huelgas ha habido:

54 de 1 á 25 huelguil3tas.
30 de 26 á 50
26 de 51 á 100
18 de 101 á 200
9 de 201 á 300
7 de 301 á . 500
1 de 1.250
1 de 1.500
1 de 6.000
1 de 15.600
3 se ignora el número .

. TOTAL...... 151
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Durante -el año 1910 han llegado á conocimiento de la Sección
bastantes más huelgas que en el anterior período anual, puesto que
la comparación arroja una diferencia de más de 78.

Vuelve en el presente á ocupar 'el primer lugar, como ha venido
'sucediendo, desde que el Instituto estudia estos conflictos, con la
~xcepción de los años de 1907 y 1909, la provincia de Barcelona, que
figura con 59 huelgas, ó sea el 39 por lOO del total, siguiéndole
inmediatamente la de Madrid, con 32 (21,19 por 100). Corresponde,
pues, á estas dos provincias,· el 86,75 por 100 de las huelgas de que
ba tenido noticia este Centro.

Podemos constituir la serie de huelgas, por provincias, en la
forma siguiente:

Barcelona ..............•................
Madrid _ .
Vizcaya .
Zaragoza .
Valencia..............................•.
Baleares. _ .
Gerona............................•.....
Oviedo..........................•........
Tarragona ........•.................•....
Alicante _ , ..
Huesca .
Ponte\"edra.....................•........
Sevilla .•......................._ .
Alav8 .
Badajoz .
Córdoba ..............................•..
León -.............•..
Navarra .
Salamanca ; .

~~~fa~i~ :::: : :. ':.::::::::::::":::::
Teruel. .
Valladolid .........•................ ó ••••

. 59
32
16
9
5
3
3
3
:l
2
2
2
2­
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Como se aprecia en los cuadros que ~nteceden, no consta que
haya habido huelgas en la8 provincias de Albacete;Almería, Ávila,
Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Coruña:,
Cuenca, Granada, Guadalajara, GuipúzcoR, Huelva, Jaén,Lérida,
Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Palencia, Santander, Tole..
do y Zamora, ó sea en el 55 por 100 del total de las españolas.

Huelguistas.

Respecto á la importancia del movimiento huelguista en las pro:..
vincias, puede juzgarse por el siguiente cuadro, ordenado en serie:
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PROVINCIAS

NÚMERO
DE HUELGUISTAS

Ab~oluto. Por 100.

Barcelona............••......•.••...............
Vizcaya...•.........•......•...............•.....
Madrid .........•..............................
Zaragoza.....................................•.

. Valencia..........................•......... o •••

Córdoba.....................•. o ••••••••••••••• o ••

Alicante .....•...................................
Huesca ·.· •.......................•........
Oviedo o •••••••••••••••••••••••••

Tarrogona o ••••••••••••• o' o ••••• "

Salamanca.....•....•.....................•....•
Btileares............. . .........•........... o

León o.·.·· .
Gpfona .
Albacete ............•............. o •••••••••••••

Pontevedra..•......•.. " ......•..•... " ..... '" ..
Valladolid................•.•...................
Sevilla................•.•..........•..........
Badajoz .•.......................•..............
Soria •..•.......•...•........•............... o.,

Navarra ..•.......................................
Segovia ....................•...... ~ .

29.223
1.668
1.378

869
624
473
406
326
270
136
10U
97
81
67
62
30
27
23
17
10

6
4

81,40
4,64
3,83
2,42
1,45
1,31
1,13
0,90
0,75
0.35
0.27
0.25
022
0:18
0,17
0,08
0.07
0,06
0.04
0,02
0,01
»
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Huelgas.

DeO huelgas.

De I á 5 id.

De 6 á 10 id•

De II á 20 íd.

Más de 20 íd.

26. Lérida.
27. Logroño.
28. Lugó.
29. Madrid.
30. Málaga.
31. Murcia.
32. Navarra.
33. Orense.
34. Oviedo.
35. Palencia.
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. Santander.
39. Segovia.
40. Sevill~.

41. Soria.
42. Tarragona.
43. Teruel.
44. Toledo.
45. Valencia.
46. Valladolid.
47. Vizcaya.
4S. Zamora.
49. Zaragoza.

.CANARIAS
IJ 12 . ¿J

of)\j D ¿J

1. Álava.
2. Albacete.
3. Alicante.
4. Almena.
5. Ávila.
6. Badajoz.
7. Baleares.
S. Barcelona.
9. Burgos.

10. Cáceres.
11. Cádiz.
12. Canarias.
13. Castellón.
14. Ciudad Real.
15. Córdoba.
16. Coruña.
17. Cuenca.
IS. Gerona.
19. Granada.
20. Guadalajara.
21. GuipÚzcoa.
22. Huelva.
23. Huesca.
24. Jaén.
25. León.
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J. Álava.
2. Albacete.
3. Alicante.
4. Almería.
5. Ávila.
6. Badajoz.
7. Baleares.
8. Barcelona.
9. Burgos.

10. Cáceres.
11. Cádiz.
12. Canarias.
13. CasteIlón.
14. Ciudad Real.
15. Córdoba.
16. Corufia.
17. Cuenca.
18. Gerona.
1.9. Granada.
20. Guadalajara.
21. GuipÚzcoa.
22. Huelva
23. Huesca.
24. Jaén.
25. León.

IJ 12

~ fj>\J 0

26. Urída.
Zl. Logrofio.
28. Lugo.
29. Madrid.
30. Málaga.
31. Murcia.
32. Navarra.
33. Orense.
34. Oviedo.
35. Palencia.
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. Santander.
39. Segovia.
40. Sevilla.
41. Soria.
42. Tarragona.
43. TerueI.
44. Toledo.
45. Valencia.
46. Valladolid.
47. Vizcaya.
48. Zamora..
49. Zaragoza.

Obreros ocupados.

De Oocupados.

Hasta 25 íd.

De 26 á 100 íd.

De 101 á 500 íd.

De 501 á 1.000 íd.

De más de 1.000 íd
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Huelguistas.

De 101 á 500 íd.

Hasta 25 íd.

De más de 1.000 i

De 501 á 1.000 íd.

De Ohuelguistas.

·De 26 á 100 íd.

¿)

jJ
IJ 12

o 'V c:;; O

1. Álava. 26. Lérida.
2. Albacete. 27. Logroño.
3. Alicante. 28. Lugo.
4. Almeria. 29. Madrid~

5. ÁviJa. 30. Málaga.
6. Badajoz. 31. Murcia.
7. Baleares. 32. Navarra.
8. Barcelona. 33. Orense.
9. Burgos. 34. Oviedo.

10. Cáceres. 35. Palencia.
11. Cádiz. 36. Pontevedra.
12. Canarias. 37. Salamanca.
13. Castellón. 38. Santander.
14. Ciudad Real. 39. Segovia.
15. Córdoba. 40. Sevilla.

~16. Coruña. 41. Soria.
17. Cuenca. 42. Tarragona.
18. Gerona. 43. Terue\.
19. Granada. 44. Toledo.
20. Guadalajara. 45. Valencia.
2I. GuipÚzcoa. 46. Valladolid.
22. Huelva. 47. Vizcaya.
23. Huesca. 48. Zamora.
24. Jaén. 49. Zaragoza.
25. León.
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Cuadro y diagrama de las huelgas por razón
de las industriasen que han ocurrido.

5
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

o:
"'-J

- I HUELGAS OBREROS OCUPADOS OBREROS HUELGUISTAS

INDUSTRIAS TOTAL TOTAL
Absoluto. Por 100. Varones. Mujeres. --- Vllrones. Mujeres. -----Absoluto. POI' 100 Absoiuto. Por 100.---- -- --- --- ---

rabajos agrícolas.. . ....•. 2 1,3.2 158 » 158 0,38 117 » 117 0,32
[inos ..................... 14 9,27 4.370 51 4.421 10.85 'l. 812 51 1.863 5.18
ilinas ..•.•.......•...... 1 0,66 60 39 99 0,24 58 4 62 0,17
~xtiles ................... 12 7,94 417 '1.106 1.523 3,73 217 331 548 1,1)2
uel'OS .................... 1 132 20 » 20 0,04 14 » f 14 0,03
.adel·os .................. 6 3,97 574 12 586 1,4:i 347 12 359 1
:etalul·gia........ , ...•.... 2:1 15,23 12.750 5.253 18.003 44,18 11.445 5.246 16. ü91 46,40
eráluica.................. 3 1,98 970 » g/O 2,~8 969 » 969 2,69
limentación . . .. •..... •. 6 3,97 203 9 212 0,52 199 9 208 0,57
estielo ., .... , ...•.•. , •... 1i 7,94 415 145 560 1,37 368 83 451 1,35
ciblaje " .. , ............. 2 1,3~ . 37 » 37 0,09 16 » 16 0,04
Ji ficución ................ 31 20,52 2.088 ») 2.088 5,12 1.691 » 1.691 4,71
porotos ele transpol·te. .. 2 1,32 47 )) 47 0,12 47 » 47 0,13
elativlHl ti lus letl'8s, etc.... 7 463 331 12 ;343 O.M 126 » 126 0,35
runspol'tp.s lllol'Ítimos ..... 11 7,28 9.611 70 9.681 ~:i,i6 9.4:W 70 9.490 26.43
em por calles y plazos .. , •. 15 9,93 1.510 » 1.510 3.70 2.842 » 2.842 7,97
em pOlo ferl'O(~H l'riles ...... 1 0.66 360 » 360 0,S8 300 » 300 0,83
Bpelldientes de comercio .. ~ 1,32/_107 15 122 0,29 103 » 10a O,~8

--- --- ____o ---
TOTALES.......... , .. 151 34.028 6.712 40.740 30.091 5.806 35.897

..
,'.'. ,-
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Del estudio del cuadro que antecede resulta que procede dividir
las hue'gas en razón de su importancia y en consideración á las indus.
trias en que han ocurrido, en tres grandes grupos, que pudieran de­
nominar8e de tipo máximo, medio y mínimo. -Forman el primero las
declaradas en las industrias d~ la edificación (31), metalurgia (23) y
de transporte por calles, plazas, etc. (15), en total 69, ó sea el 43
por 100; componen el segundo las señaladas en las industrias mine­
ra (14), textil (12), del vestido (12), transportes marítimos (11), que
suman 49, es decir, el 36 por 100, y el tercero io integran las de las
ietras, ciencias, artes, etc. (7), de la madera (6), de la alimenta­
ción (6) y .las de las industrias cerámica (3), agricultura (2),mo­
blaje (2), construcción de aparatos de transporte (2), dependientes de
comercio (2)., salinas (1), cueros (1) y transportes por ferrocarriles (1),
total 33, equivalente al 21. por 100.-

En cuanto á los huelguistas, en relación con las industrias en
donde ha habido conflictosqlle ocasionaron el paro voluntario, la
proporción varía un tanto, puesto que los grupos anteriores se modi­
fican en el sentido siguiente:

Forma el primero únicamente la industria metalúrgica, con
16.691, el 46,49 por 10Q del total; el segundo, las de transportes ma­
rítimos (9.490), transportes por calles, plazas, etc. (2.842), minas
(1.860), edificación (1.691), con 15.883, el 44,24 por 100; el tercero,
las de cerámica (969), textil (548), vestido, etc. (451), maderas (359),
transportes por ferrocarriles (300), alimentación (208), letras y cien­
cias, etc. (126), agricultura (117) y dependencia mercantil (103), con
3.181, el 8,80 por 100, y el último, la de salinas (62), construcción
~e aparatos de transportes (47), moblaje (16) y cueros, etc. (14), con
139, ó sea el 0,31 por 100. - . _ _, .
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Coastruccióll de apara
tos de traIlsporte. .
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Textiles .
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Cuadro recopilativo de las huelgas'
por -industrias y provincias.
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ÁLAVA ALICANTE BADAJOZ BALEARES BARCELONA
- - ti - -. -

INDUSTRIA.S NÚMERO DE NÚMERO DE iJ NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE
- _/-

l ;velgaS
- -..--. -', - -------- --

Huelgas Obreros Huelguis- Huelgas Obreros Hue!~
Obreros Huelguis~

Huelga.~ Obreros Huelguis- Huelgas. Obreros i Huelguis-ocupados. taso ocupados: oeupados. ta1J~ ocupados. taso ocupados.' tasotu.----
1

1 Trabajos agrícolas....... » » » » » f 18 17 » » » » » 1 »»
I2 Minas .................. » ') » » »' » » » » 2 200 192» » »

I3 Salinas ...•.....•.• .... 1 99 62 » » i J » » » » )L·- » » »J)

4, Textiles ............••.. I » -; 674
,

» » » » » » » » » »
1

334»
l5 Cueros •.••.•..•••••••.. » » » 1 » » » » » 1 20 : 14» » » lJ ¡

6 Maderas ................
¡ .. » » » » }) 1 32 I 14) » » i) » » \ 1

7 Metalurgia .....•....... » ) » » »
.... » » » » » » 11 16.834 15.775»

8 Cerámica •••............ » » » » » » )) » » » » » 3 970 969
9 Alimentación •.•.•.....• » » » » » )

» » » » » » 3 194. i 190
10 Vestido.••.•............ » » » » » » t) » » 2 110 '- 91 1 63 I 63
11 Moblaje ................ » » » ) » » ) » » .» '» ) 2 3i '16,
12 Edifieación ••••••• ,•••••• » » ) » 1.. » J) » 1 60 6 9 677 648·) » t
13 Construcción de aparatos

de transporte ••••••••• » » )) ) ) ) ) ) » »» » » » »

14 Relativas á las letras, etc. i l) » 260 4~!» » » » ) » » ) » » 2
1

15 Transportes mat"itimos •. 505 !06 » », » » 5, ,8.837 8.772';)) » » 2 )~ »

16 Idem por calles y pla~as.
~ Jl » 711 2'.184::» )) » » » )} j )} » » )~ ' 1J

17 Idem por ferroearriles ••• ! l+
»» » » D » ! . » » » », » » »0 ..

18 Dependientes de comercio » » » » » . » ». ) » »" D: ' J); ..... "»1» -- b-.
"

.
--- =

TOTAL ••••• '.••••• '1 505 !06¡
,{ . 18; 17 3: 170- 9il 58 29;~OO9 29.21699 62 2 ¡¡;,;. ,.

. - .

, .. .. "
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t

CÓRD-OBA

t
GEnONA HUESCA LEÓN MADRID--'- _-_o - - -

INDUSTRIAS N"ÚMERO"DE NÚMERO DE NÚMERO DE NUMEF-O DE .NUMERO DE-- ~..- - ~ - e -- - - ,/ ---------- .~-, 1>----

HuelgaS , Obreros Huelguis-, Hu.elgas Obreros 'Huelgws..
laeIgas

Obreros Huelguis- Huelgas Obreros. Huelguis-
Huelgas. Obreros Huelgui~ocupados; , tas. ocupados. taso ocupados. taso ocupados. taso ocupados. taso--- --- ----

1 Trabajos agrícolas .•.... » ¡) » » )) » » » » » » » » » »
2 Minas .•............ '~ .... 1 578 473 » » » t~ » .» » » ) » ) ,) »

Salinas•............... tí
) )} »3 » » » » » )) » » » » » »

4 Textiles ..•............. » » » » '.
)) )} » » » 2 161 43l) » !} , »

5 Cuero:! ................. » I » » » » » » » )) » » » » » })

ir!6 Maderas. ............. - » » » 2 97 48 » » » » » » » » »

7 Metalurgia•..•... .. -....~ » ») » » » » I'! Jl » » )) » )) 5 407 257
8 Cerámica ....•.........• » » » » » 11

i
» » » » » » » » »

9 Alimentación...........• » » I » » » ) IJ » » » » » » 1 9 .' 9
'1

10 Vestido................. » » » » » » 1,',1 1 30 26 1 93 81 2 I 141 129.
11 Moblaje ...........•..... » 1) ». » » » » » » » » » » » J)"

12 EdificaciÓn .............' » » » » » » .:, » » » » » » 14 777 473
13 Construcción de. aparatos [,-' I

I
detranspórte ......... » » » » » » » )) » » » » -2 47 47

14- Relativai\¡álas letras, etc. »J) » » » » » » » » » i » 3
I

56 56
15 TiansporÜ~s ':'marítiIllos .• 19 19 l)

I» » _» 1. » » » » » )} » »
16ldempor calles y plázas. » »

390 270» » »' » )) » J) »- » » 2
17 Idem por ferrpcarriles ... » » » 1 360 300 » 1) '))» » » » » »
17 nependientes de comerci0l » » )) » 2 122 163» » » » » » » )1-- -- - -- --- ---

, TOTAL•••••••••• 1: 578 479 3' 116 61 2 390, 326 1. 93 81 33 - 2A10 1.385
- - ---..l
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-

- -NAVA,RRA OVIEDQ
PONTEVEDRA SA.LAMANCA SEGOVIA- - - - -INDUSTRIAS NÚMERODK NÚMERO, DE

NÚldERO DE NÚM~RO'DE NÚMERO DE- -------- !"""""'" ----.: ------- ------------ --.. -- - ~- ------. ,,- -Huelgas Obreros Huel~uis- Huelgas Obreros
H~~ Obreros Huelguis- Huelgas Obreros Huelguis- Huelgas. Obreros Huelguis-

ocupados. tas~ ocupados. tU. auetgas ocupados. taso ocupados. tas~ ocupados. tas'--- -- !--1 Trabajos agrícolas ...... , l) » )} » )) » )} » 1. 140 100 » » »J) .2 Minas .................. » )} » 2 265 265 » » » )) }) )} » »J)3 S:llinas................. » » » » )) » » » » ) )) » )) »1>

I

4 Textiles .•.............. )} )) » )} )) »
)} )} )} » )} )) » »»

5 Cueros ................. » » )} » » » » » » » )} » )} »»
I
I

6 Maderas ..•..•..••••.... » )} » » ) )
» » » I » » » I » »»

1
7 Metalurgia.............• » » » » ») »

» » » » » »

1

» .»r »8 Cerámica ..•........•... )} » » » 1) j)
» )} » )) » » .. » » »9" Alimentación ... ',' ...... » » » 1 5 5 » » » » )} » 1 4 4~10 Vestido................. 1 35 6 » » » \

» » » » li,1) » » »11 Moblaje ...•............ )) » ,¡) » » »
D » » » » » » » »)12 Edificación ........ ,~" ... » » » » » » I 2 30 30 j) » » » »»13 Construcción de aparatos

de transporte....._..... » » » » )) »
» » »t

» )) », ) » »)14;- Relativas ti las letras, etc. » )} » » )} »
)} » » » »

I
)} )} » »15 Transpol"tes marítimos .• » » l) . » )} » » » )} » » »)} » »16ldem por'Calles y plazas. » » » » )} » »

» » »» » » » »j17 Idem por ferrocarriles ..• » » » »
})

» » »
» »

» }) » » »18 Dependientes de comercio »
»'

:
» )} » » » }) » » » » t) »1---- »--;:-1 re--

-
-, TOTAL'•••...••... 1 35 6 ,~(l' 210 ! 30· 140 100 I 1 4 4

.-

~~. 30 1·
," ..,Cé

-
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VALLADOLIDVALENCIA

~ 77-

TARRAGONASORIASEV,ILLA

- 76
i---------I---------;------- -~t--------:-------¡------......-------

TERUEL

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

-- ---- --- -- ---- o

»

'(?)

- N (r M E RO D E NÚMERO DE NÚMERO DE

»

1; 2.300

Hu.el- Obreros Huel- Huel- Obreros Hu..l- Huel- Obreros Huel­
gas. ocupados guist.as gas. ocupados guistas g-as. ocupados guistas.

»»

NÚMERO DE

~

lHuel- Obreros H~el­
gas. ocupados gUlStas

1--- --- o

, -c

.» » »»

»

»

»

Huelgui&.
tlUl.1------

»

»

»

»

»

»

»

» ,

NÚMERO DE l'oc"ÚMERO "DE

~---------~-----------.. ------....--'------ ~

Huelgas Obrer-os Hu~!~.'s- Huelg·as. Obreros
ocupados. W>.<> ocupados.

INDUSTRIAS

1 Trabajos agrícolas .

2 Minas .••.••..• ~ ....•...

» ».3 Salinas .

4 Textiles.... • •.•• _•••..

»

»

»

»

))

»

»

))

»

»

»

»

» »

540 48 » »

»

»

»

»

»

» »

» »

»

»

» »

2 437

.5 Cueros .

6 Maderas .. : •. _•....••....

7 Metalurgia...••.• _> •••••

»

1

»

»

20

»

»

20

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

)) »

»

118

»

»

78

» I

»

»

»

»

»

»

»

» 1 320

»

277

320

»

»

1

»

»

27

)}

»

27

8 Cerámica ...••........ ,. ...)~ _ » » »- » » » » 1) » » » » )} » »

9 Alimentación ...•.....

10 Vestido , .

ti Moblaje •.•..•.......• ~ .

»

»

»

3

»

»

3

»

»

1

»

»

13

»

»

10

»

»

»

»

))

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

J)

» !

»

»

»

»

»

»

))

»

»

»

»

»

1)

»

»

»

»

)}

)}

»

»

»

»

»

27

1)

»

l)

»

»

»

»

27

»

»

»

» I

» I
»)

1 I

»

»

»

»

»

»

»

27

624

l~

»

»

»

»

»

27

784

J)

»

»

»

2 I
»

»»

»

»

»

»

»

»

(?)

»

»

J)

1)

»

»

»

2.-300

»

»

» I
» 1

»

»

»

1

»

»

10-

»

10

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1.2 Edificación...... . • •• • • • • »

13 Construcción de aparatos
de transporte . .. ..•.. »

1.4 Relativas á las letras, etc.» ,) » » » » ¡

15 Transportes marítimos. .» » )j » » » 1» » 1- »

16 Idem por calles y plazas.» » » J) . » » ¡» » »

17 ldem por ferl'ocarriles ... 1: . » » » J) » » ti" »I)l

18Dependie::A:e.~~~~:~:~--~-)-1---:-3--1.--~-)3--I---:-;;:-I----:...:,..;..:3-:~I:--:-)o-.-=_-.~'~~~~



MTIN. Biblioteca Central 

-78~

VIZCAYA ZARA:GOZA
- -

INDUSTRIAS NÚMERO DE NÚMERO DE
- - ----~:- - -------
Huelgas Obreros 'Hllel- Obreros IHuel-ocupados. 'gui...tas. Huelgas ()cupa.dos.gui~tas.

--- ---- --1--~~~-

f Trabajos agrícolas.•.•..• » )} » 1) )) »

2 Minas. o ••• o •••••••••• o, 8 1.078 933 » » »
3 Salinas ...•.........• o., » » » » » »
4 Textiles ......... o o' o ••• » » » 2 148 123
5 Cueros. o ••••••• o ••••••• 11 » » » » »
6 Maderas.••.... o o. o •• o o o » » » » » »

7 Metalurgia. o o ••••••• 0 ••• .1 58 12 3 239 222
8 Cerámica..• o ••••• o ••••• » » » » )) »
9 Alimentación....•..•• o •• » » » » » »

fO Vestido ...... o •••••• o ••• 2 72 42 » » »
11 Moblaje '-. o ••• o ••••••••• » » » » » »
12 ~dificacjón .••• o ••••••• » » » 4 534 524
13 Construcción de aparatos

de transporte~...•..... » » » » » »

14 Relativa,s á.·las letras, etc. » » » » »»

1.5 Transportes marítimos .. 3 '320 293 » »»
16 Idem por calles y plazas. 2 409 388 )l_ » »

17 Idem por ferroearrilee... » » » ») »

18 Dependiente.8 de (;omercio » » »» » »
--- --1-- -91 ..--

TOTAL •••••••••• ~ 16 1.937\1.668 921 869

l

t
1
I

-79 -

Por los datos "que contiene el cuadro que antecede, se viene en
conocimiento de que -Barcelona es la provincia de España que más
huelgas ha "tenido: en las industrias de la metalurgia (11); de trans­
portes por calles, plazas, etc. (11); textil (7); transportes marítimos (5);
cerámica (3); de la alimentación (3), y de las letras, artes, etc. (3),
y que Madrid ha ocupado el primer lugar de la serie en la industria
de la edificación (14).
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5

Cuadros y diagrama de las -huelgas en atención
á los meses y estaciones del año en que lIaD
cOlnenzado y terminado.

6
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ESr.I:'ADÍSTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1910"

E:::r.v.r:PEZARON" ACABARON"

OBREROS OBREROS OBREROS OBREROS
HUELGAS OCUPADOS HUELGUISTAS HUELGAS OCUPADOS HUELGUISTAS

MESES /--~.---- -'- -,-----/---' ----~.._- --,o ~-.,~.-•.__
_.-' -~ .--------.... ---- -----------_._--

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOa. Absoluto. Por 100. Ab8oluto. Por loO. Absoluto. Por 100.I Absoluto. Por lOO.

-- -- I

Enero....... 11 7,28 1.223 3,01 991 2,76 9 5,96 1.080 2,661 918 2,55
Febrero ...... 6 3,97 301 o,n 146 0,40 3 1,9~ 274 0,67 150 0,41
Marzo ....... 12 7,94 3.019 7,41 , 2.102 5,85 12 7,94 2.913 7,15 465 1,29
Abril..." .... 13 8,60 890 2,25 82ü 2,30 12 7,94 930 2,28 2.306 6,42
Mayo ........ 15 9,93 2.028 4,97 1.389 3,87 12 7,94 1.643 4,03 1.057 2,94
Junio ........ 12 7,94 664 1,76 605 1,68 12 7,94 620 1,52 536 1,4·9
Julio .... ,,, .. 20 13,20 4.213 10,34 3.405 9,48 14 9,27 1.755 4,30 1.527 4,25
Agosto ....... 19 12.50 2.727 6,60 1.4i9 4,12 21 i 13,90 4.382 10,75 2.813 7,83
Septiembre .. , W 10,99 15.979 39,43 15.512 I 32,10 12 I 7,94 1.188 2,91 874 2,43
Octubre .... , . 11 7,28 918 2,25 773 1 2,13 H> 10,59 1.175 ~,88 907 2,52
Noviembre ... 12 7,94· 929 2,26 822 2,28 12

7.94 '1
15.~81 38,98 15.543 43,50

Diciembre.... 4 2,60 7.849 19,25 7.847 21,85 4 2:64
1

632 1,55 630 1,75
Indetermitl3dn. » » » » » 1) 7 4 66 252 0,61 159 0,44
En el año 1911 » » » » » » 5 3:31

11

8.015 19,67 8.012 22,31

-TOTAL ••• 151
11

40.740 35.897 151 40.740 35.897

00
~
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año' de 1910.

Absoluto. Por 100.

40 27,38
36 25,80

51 33,70
47 33,80

39 25,80
40 28,80

21 13,90
16 11,50

15'1 139

CONCEPTOS

..•. , •....... ~ Comenza ron .. , •.....
1Acabaron -.
I

ESTACIONES I
I---~-I--

\ Comenzaron... . .•..
Primavera '~ Acabaron ' .

I
V \ Comenzaron, .

erano ..•.. , ..•..... ( Acabaron , .

Otoño

'1 . ~ Comenzaron ..... , ... ,nVlerno ó •• , • •• A b '
. ca aron ·. '.'1

TOTAL. , ••

Más patente resulta la enseflanza que se desprende de este cuadro,
ordenando sus datos en la siguiente serie:

Comenzaron en: Acabaron en:

Julio .
Agosto .
Septiembre ...•.•
Mayo .
Abril ......•.•..
Marzo .
Junio .
Noviembt·e. " .
Enero .
Octubre , .
Febrero.. , .
Dic~embre, .

20,1320 por lOO,
19,1250
16,1099
15,!l93
13,860
12,794
12,794
12,/94
1J,728
11,728

6,397
4,260

Agosto .
Octubre ,.
Julio., , .
Marzo .. , .
Abril .
!\fayo " . ,' , .. ,
Junio .
Septiembre ..•..
Noviembre.. ' .. ,
Enero .
Diciembre .

Ji'ebrero .

21.1390 por 100
16,1059
14.927
12,794
12,794
12,794
12,794
12,794
12,794
9,596
4,264
3,~98
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Los datos expuestos en el anterior se aclaran y completan con el
siguiente resumen:

Comenzaron .en:

Primavera: 40 huelga,; (el 27,38 por 100), con 4:.317 huelguistas (el
12,02 por 100).

Verano: 36 (el 25,80 por 100), con 5.489 (el 15,29 por 100).
Otoño: 51 (el 33,70 por 100), con 17.107 (el 47,65 por 100).
Invierno: 21 (el 13,90 por 100), con 8.984 (el 25,02 por 100).

Acabaron en:

Primavera: 36 huelgas (el 25,80 por lOO,'. con 3.828 huelguistas (el
10,66 por 100).

V~lrano: 47 (el 33,80 por 100), con 4.876 (el 13,58 por tOO).
Otoño: 40 (el 28,":10 por 100), con 17.321, (el 48,26 por 100).
Invierno: 16 (e111,50 por 100), con 1.698 (el 4,73 por 100).
Dtl duración indeterminada: 7 (e14,66 por 100), con 159 (el 0,44 por 100).
T~rminadas en 1911: 5 (el 3,31 por 100), con 8.012 (el 22,31 por 100).
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Comienzo y término de las huelgas

.~~----~-~f--·--··-·---------. /.//. \ /.~ "~------------ ~----._~~/......--
~-----_. -----------:---_......------

-----......------------ -------._--------

Huelgas comenzadas

Huelgas terminadas



MTIN. Biblioteca Central 

e

Cuadro de las huelgas en consideración á la pro­
piedad ó gerencia de los establecimientos en
que han ocurrido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

NÚMERO OBRl1;ROS

DE HuELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

--.---------~ ----~.-"~ --- ----------o o ! o
~- =:; -;; o ~ ª--O S "O ~

~en
~

IX)
~ a.Q o .Q o .Q< p., < p., < p.,

--- --- -- -- --- ---
Huelgas en establecimientos

rlirigido~ por funcionarios
del Estado................. 1 0,66 9 0,22 9 0,25

Huelgas en establecim¡entos I
d.irigidos por sus propieta-

28.834'71,62rIOs .......•............... 86 56,75 29.179 81,28

Huelgas en establecimientos
dirigidos por empleados dl:'l

15,23 2.667 6,54 2.400 6,68propietario ...............• 23 .

Huelgas en establecimiento"!
pr~~iosde Sociedadesy Com-

41 27,15 9.230 22,65 4.309 12panIas ..... " ............

-- --- ---
'fOTAL ••••.•••.••••.. 151 40.740 35.8971

I
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Cuadro de las huelgas en atención á la aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa­
tronos.
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ESTADÍSTICA DR LAS HUELGAS

Año de 1910.

OBREROS

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

--------~ ------------..~ .--....
~----------

o ;::; <5 o:; p

ª B ª'O S
~ o

'" ~ ~ rl> 5-<..o o ..o o .r.- o
< p.. -< p.. -< 'l.

-- -- -- --- -1-·
Huelgas en que los obreros

pertenecían á Sociedades de
5.36°1 14,93resistencia .. . ....... .. .. 75 49,60 6.885 16,65

Huelgas en que los patronos Ipertenecían á Sociedades de I

resistencia . _.............. 3 0,19 495 1,21 429 2,50

Huelgas en que los obreros y

27.2J 66,SO
les patronos pertenecían á

28.251 78,60Sociedades de resistencia ... 48 31,88

Hu~lgas en que ni los obreros
01 los patronos pertenecían

1.857 5,17á Sociedades de resistencia. 25 16,6Q 6.110 14,99
---

la5.S97'fOTAL •••••••••••••• 151 40.740
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Cuadros y diagrama de las huelgas por razón de
las causas (meses y estaciones, industrias, pro­
piedad ó gerencia de los establecinlientos, So­
ciedades de resistencia patronales y obreras y .
resultados obtenidos por los huelguistas).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

JSrÚ~ERO DE

OBREROS
HUELGAS -----'--- ----

CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupado". Huelguistas.

Abso-
Por 100.

Abso-
Por 100.

Abso-
Por 100.luto. luto. luto.

-- ---- -----
l. SALARIO.

1 Aumento de salario....... 37 24,50 6.465 15,87 2.769, 7,75
2 Reducción del salario •.... 5 3,39 249 0,05 182 1 0,50
3 Reclamación de salarios de-

359 1vengados..........•.. 4 2,61 360 0,88 1

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada... 14 9,73 15./03 30,06 15.445 43,02
5 Jornada de ocho horas ... : 1 0,66 5 0,01 51 »

IlI. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reg-Iamentación de las·con-
diciones del trabajo ..... 17 18,98 3.682 9,03 2.602 7,24

7 Cumplimiento de contrato
1,09 1.778 4,95de trabajo ... , ......... 6 3,97 444

8 Seguridad é higiene del tra-
82 0,20 81 0,22bajo ................... 2 1,32

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros despeo
3.270 8,02 2.728 7,20didos....•............. 24 15,89

10 Despido de obreros no aso·
1,33 487 1,35ciados .....•.......... ' 11 7,28 544

11 Separ'ación de personal di-
696 '1,70 473 1,31rectivo ................. 7 4,63

12 Reconocimientodelderecho
de asociación. o' •••• .. ' 10 6,62 2.210 5,42 2.142 5,96

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas y pago
1;90 206 0,80 206 0,57de desperfectos ....•.... 3

VI. SOLJDARIDADY DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad............... 7 4.63 6.679 17,34 6.543 18,22
15 Dignidad ................. 3 1;90 145 0,35 97 0,27"

1511
--

3508971TOTAL••••••••••• 40.740
- I

7
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Las 15 causas de huelgas que resultan del estudio detallado de
.las que han po.dido obtenerse datos se han agrupado, como en el
cuadro precedente se advierte, en seis departamentos, procurando,
hasta donde ha sido posible, dada la complejidad en los fenómenos
sociales, agrupar aquellos motivos que tuvieran una característica
aproximada. Graduada la intensidad. que autoriza su consideración
numérica, cabe ordenar la serie que ofrecen de este modo:

1 Personal y asociación obrera .
2 Salario o ••••• o· ••• O" o. o •••••• o ••

3 OrganIzación del trabajo o •••• ;. ~ o. o ••••

4 Jornada o ••••••• o ••••• o ••••• o. o

5 Solidaridad y dignidad obrera .
6 Multas y correcciones ......•.. o ••••••••

52 huelgas, el 34,42 por 100.
46 - el 30,50 -
25 e12i,27
15 el 10.39
10 el 6;53
3 el 1,90

Varía casi completamente la serie, si atendemos al número de
huelguistas, como se aprecia en el cuadro á continuación:

1 Jornada o, •••••

2 Solidaridad y dignidad obrera .
3 Personal y asociación obrera .
4 Jornada. o o ••••••• o •••••••••••••

5 Salario o O' ••••• o •••• o o ••••••••••

6 Multas y correcciones .

15.450 huelguistas, el 43,02 por 100.
6.640- el 18,49 -
5.830 el 15,82
4.461 el 12.41
3.310 el 8:22

206 el 0;57
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Aumento de salario. . .

Reducción de salario. .

Reclamación de salarios
devengados • . . .

Reducción de jornada •

Jornada de 8 horas. . .
Reglamentación de las

condiciones del tra-
bajo .

Cumplimiento del con­
trato de trabajo ...

Seguridad é higiene del
trabajo•.......

Admisión de obreros
despedidos. . . . . .

Despido de obreros no
asociados •.•...

Separación de personal
directivo....•..

Reconocimiento del de­
recho de asociación •

Supresión de multas y
pago de despedectos .

Solidaridad

Dignidad••

I
I

j I I I
I

I I
I

I I I I I
I I

II
I

I
I I I

I

I I I
I I

I I I'. I

i
I I
i

I I
II

I I I

i

I [ I

I 1 I I

I I I ¡ I I I I I I I I

I 1
¡

I I I 1 I ¡ I I
I

I I
1

I I I I
!

I

I I I I
I i I .

I
I I

II
J

I I I

j
Ii

¡ I ¡ I i i II 1 ¡ I 1 I

r
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1909.

PRIIA VER!
- VlRANO noÑO IHIHUO

- - - -
Número Número Número Número

CAUSAS DE IJAS HUELGAS de huelgas. de huelgas. de huelgas. de huelgas.--- - -----~ ------ ----Oó ¿'ó ~3 Oóa>...,
Por 100

en...,
Por 100. Por 100. E ~ Por 10:).o;::l .::lp .op

~- ~- <:- ~---- -- - -- ----
1. SALARIO.

1 Aumento de salario...... 7 17,40 17 33,33 9 23,07 4 19,11
2 Reducción del salar·io.... 2 4,99 2 3,92 1 2,55 » ;)

3 Reclamación de salarios
devengados ........... » » » » 1 2,55 3 14,28

n. JORNADA.

))514 Reducción de la jornada. 3 7,49 9,80 5 12,75 1 4,77
5 Jornada de ocho hora5 .,. )} » » » » 1 4.77

lB. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las
condiciones del trabAjo. 4 10 3 5,88 7 15,30 3 14,28

7 Cumplimiento de contra-
4,77to de trabajo ... _...... 1 2,49 2 3,92 2 5,10 1

8 Seguridad é higiene del
trabajo •••• i ....... » » 2 3,H2 » » » »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OllRERA.

~ AdmisiÓn de obreros des-
pedidos .... " . " ...... 10 24,90 4 7,~4 6 15,30 4 19,11

10 Despielo de obreros no
41 10,20 1 4,77asociados ............. 2 4,99 4 7,84

11 Separación de personal
directi va _.' .........•. 2 4,99 2 3,92 1 2,55 2 9,55

12 ReconocimÍ€~n to del dere-
cho de asociación ...... 3 7,49 7 13,73 )} » » »

V. .\!ULTAS y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas y
pago de desperfectos ... » » 2 3,92 1 2,55 » »

-
VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD

OBRER!.

14 S l"d 'd 5 12,45 1 1,96 )) » 1 4,771 o 1 ar') ud .............
5 Dignidad ............... 1 2,49 » )}

3:1
5,10 » J)

- - -
TOTALES ••••••.•• 40 51 21-
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Organizando serialrnente el cuadro que antecede se obtienen las..
siguientes relaciones:

PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO
_.--~...- ~ - ------.........-------- ._-._- ---- ------........ ......----- -. -- .-------....-..-.------- ... --...

Absoluto. I Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

9 24,90 1 33,33 1 23,07 1 19,11
1 17,40 12 13,73 6 1E>,30 9 19,11

14 12,45 4 9,80 9 15,30 3 14,2~

6 10 $} 7,~4 4 12,75 6 14,28
4 7,49- 10 7,8i 10 10,20 11 9:55

12 7,49 6 5,88 7 5,10 4 4,77
2 4,99 2 3,92 15 5,10 5

I

4,77
10 499 7 3,92 2 2,55 7 4.77"
11 4,99 8 3,92 3 2.55 10 4,77

7 2,49 11 3,92 11 2:55 14 4,77
15 2,49 13 . 3,92 13 2,55 I

I

I
14 1,96

I
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS

ANO 191.0
~

Da
,

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO
- - - - -

NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE-- ---''- - - ---------...........~- --------:--~'------------ -- ------~----- ---
CAUSAS DE LAS HUELGAS Huelg8,:s. Huelguistas. Huelgas. Huelguista&. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

o o o o

IPo,..
e . i !porlOO.

o .., o

]1 ~ .E o

] "'" ,+=> "'" -+'> I -+'> ]E :::l E ~
:::l E E :::l

~ Por 100. ~ Por 100. ~ Por 100. ~ aPor 100. ] ·PorlOO. o Por 100. ~ JPorlOO. ~ Por 100. ] Por 100. ~ Por 100
,.o ,.c. ,.o ,.o ,.o 2 ~j

,.o ,.o ,.o

<! <! <! -< <ll <! <! --- <! --- <! ------ --- --- --- --'- ~-- ---- -- --- ----

1. SALARIO. , J24,981 Aumento de salario.....••.... '" ...•. o' 3 27,27 123 12,41 1 16,64 9 6,16 3 24,98 246 11,68 1 7,69 33 3,99 3' 19,80 50 3,60 164 27,10
2 Reducción del salario.•....•... " ...... o » » » » » » » »

:1
l) » » 2 15,38 3:- 4,47 » 1 » » » » » » »

3 Reclamación de salarios devengados.•... 2 18,18 265 26,74 1 ' 16,64 8 5,47 J) » » » » » » » ¡- }} » » » » » »

/

1I. JORNADA. -.

4 Reducción de la jornada..•. o ••••••••••• 1 9,09 63 6,35 ) » » » t 8,a3 '7 0,03 1 7,69 14 .0,16 1 6,66 6 0,04 1 8,33 3 0,49
5 Jornada de ocho horas ••..•...•..•• " ••. » » » » 1 16,64 5 3,ü » » » )} .» » » » }) » » » » » » »

Ill. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Regla mentación
., ;

de las condiciones del -

trabajo ••.•••••••.••••••.••......•.. 0- 1 9,09 38 .3,83 » » » » 1 8,33 . 1~2 7,23 2 -15,38. 41. 4,96 1 6,66 104 7,50 » » » »
7 Cump~imie';lto. d!3 contrato de trabajo .•.. 1 .9,09 6 0,06 » » » 11 t 8,33 1.5(}0 71,36 » » » » ,» 1) » . » » » » »
8 Seguridad e higiene del trabajo ...•.••.. » » » » II » » »- )) » » » » » » 1 8,33 41 6,77» » )) » »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Adm~sión de obreros despedidos ••..••.•• 2 18,18 491 49,54 1 16,~ 12 8'- 2 16,66 96 4,56 4 30,7í$ 268, 32,44 i 26,64 384 27,60 2 16,66 129 21,32
'1 » »i 16,66 181 29,9010 l?espldo.de obreros no asociados.... '.' ••• 1 9,09 5 0,05 » » »

76,~
» » 2 15,38 53 . 6,41 »- » » » 2

11 :SeparaCIón de personal directivo •••.' ••.• 2 33,28 112 1 8,33 11 0,05 1 6,~6 25-0 17,99 2 16,66 80 1.3,22
» » » » )1 .. » » ) » 1-

12 Reconocim iento del derec~ode asociación. » » » » » »: » }J » » » 3: 19,80 454 32,69 » » » »
» » »

V. MULTAS y CORRECCIONES.
:13 Supresión de multas y pago de

--
desper- » )} • » 1 8,33 7 1,15fectos .•••••.••••...• » » » » » » » » » }) » » » » »..... .......... »

~.-

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA. J ....• ! 166614 Solidaridad » » 10 0,04 1 7,69 380 46 2 13,32 141 10,15 » » » ».............................. ... » » » » » J t 8:a315 Dignidad » 80 3,80

1--"-
» » »..... '"' ............................. » }) » » » » r-- - » » » l) » » » »

- - lit - - - -- --- --- Ho --
l'OTAL ..._ ......•....•..... 11 991 6 2.102 13 826 15 1.389 12 605

!...--'"
r--___

,~ ~. .
.,
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))

)j

J)

»
»

»

0,59
»
»

.»

47
)

»
»

»
»

»
»
»

»

1.800 23,98
» »
» »

6.000 76,40
» »

»
»
))

»
»

»

25
»
»
»

50
»
»

25
»

NÚMERO DE

DICIEMBRE

Huelgas. Huelguistas.

»
»

)

»
»

1

»

4

1
»

4,25
»
»

9,85
»

3,38 2
J) »
» »

81
»

27
»
»

35
»
»

»
8,33

NOVIEMBRE

NÚMERO DE----..-,

1 8,33

Huelgas. Huelguistas.

3 24,98
» »

2 16,66
) '»
» »

2 :16,66 522 1 63,:50
.1 ,.8,33 .ÜO 17,03 »

» » . » »»
» » » ))))

2 16,66'
» »
» ))

- 105 -,

»

»
0,12

23,06
»

1,13

6 . 0,07
» »
» »

»

»
9

140
)

86

773

)

;r.;ÚMERO DE

9,09 110 11,23
» J)' »

9,09
»
»

OCTUBRE

18,18 333 .43,-17
18,18 . 69 . 8,92

9,09 20 0,25
» » »

18,18
¡)

9,09

Huelgas. Huelguistas.

»

» 1 »
1! 9,09

_.. _1

11)

»
»

2,93
0,30

»

455
48

»

J) »

108 0.69
28 018
» »
» ))

119 0,76
154 0,99
» »

»

15.512

» »
}) )

NÚMERO DE
------........-~--

SEPTIEMBRE

1 6,24 14.600 95,55
» ) )) »

,4 24,96
2 12,48
» .»

230 15,!6
» flJ

266 17,4. 5 31,20
.97 6" 1 6,24

) ti» )
1;>

5,26
»

1
»

6 3,t,57
2 10,52

» »

AGOSTO

NÚM'ERO DE].

~-~'~-i'

Huelgas.

o o o -o o o .g ~ o~ ] ] :p

~ ~.E p p
~ ]~ PorlOO. o Por lOO. o Por 100. ] PQ:tlOO. "O Por 100. "O Por 100. ] Por lOO. ~ o<tí

~ ~ ~ Por lOO. Por 100.,o ,o ,o
,.Q ,.Q ]~ --- ~ -- -~- ~ --- ~ ~ ~ ~ ~--- --- --- --- --- ---

Huelguistas.

1.248 36,65
: » »

»

»
»

1
1
1

20

»
»

8 39,90
» »
» »

NÚMERO DE

.- -- • -, -.. -,,~ r~ _ .....

Húelgas.CAÚSAS DKLAS'RUEr:GAS

Ill. ORGANIZACIÓ::-f DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo ........•.............. ~ ... ; ..

7 Cumplimiento de contrato de trabajo. " .
8 Seguridad é higiene dél trabajo .

J. SALARIO.

1 Aumento de salario " .. , .... ; ..•...
2 Reducción del si:llario , ...........•..
3 Reclamación de salarios devengados.....

11. JORNADA.

4 -Reducción de la jornada ; . . . . . . . 3
5 Jornada de ocho hOI·a!".. .. . . . . . . . . ... . .. ))

10i

JULIO

l'OTAL •••• , •••••••••••••••

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos. »
10 Despido de obreros no asociados. . . . . . • . . 1
t1 Separación de personal directivo. . . . . . . . ))
12 Reconocimiento dél derBcho dé asociación. 4'

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Supr~siónde multas y pago de desper-
fectos ,~ " .. " . '" ..•..•...... ' .

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIOAD OBRERA.

14 Solidaridad " .
15 Dignidad... . ............•.. ; •.... :: ..

o
]
~ "Por 100.
,o

_____"~~~___" ~~___'_'__I..:5.-· __o
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HUELGAS

CAUSAS DE LAS HUELGAS

AS

A.NO

ESTADISTICA

iOo

t 'Agrícola ...;. , ....... " , ~ , '" .. , .... " . , , , ,. , ,', ,., " , » l) » » » 1 » » ) » » » 2
2 Minera .. , •.. ',' .•.... '~ ..> o o ••••.••••0 ••• o •••• o o .:.••• ,. » t » » » 4 1 1 » » » ». 14
3 Salinas.. o , .' •••• o' o ., •••' •• , ••••• _ •••: o" •••••• o " ••.•• '. » l) » 1) » » » )J » » » » 1
4 'fextiles.... o... •.•• '" o ., .;" •• o •••• : •• 00 ••• '. ,,' ••••••• , 1 ! 2 » 1 » » 1 » » 1 1 12
5 Cueros.•... o _ •.••• O" ••• o •• , •••• o'.:•• ' • o, o •• : '.' '••:: ..... » t » » » » » » » » » » 1
6 Madera!':. o. o o ••••••. 1 .» 1 1 » » » » 1 » » » ().

~~ert:::i~~i.a. : : ::::::: ~ : ::: ~ ~: ;: ~: : :::: :: : : :: : : : { : :::
3 3 » 1 5 2 » 1 1 2 » 23

» 1) » 1 1 )\ » » J) » 3
9 Alimentación ..... o •• , ........... o ••• ~•••••• .-....•. » » » » 1 » 1 1 » 1) 6-

10 :Vestido. o • o •.•• " •••••••••• : ••••••••••<. ....' ..... '. » 1 » 3 » » » » » » 12
HMoblajf'~,.," ... o •••••••••••••••••:.~. • ••• • •• o •• ,

» » » ». 1 » » » » » 2
12 Edificación .•• ' •........•. , ., ..•... o; •• '••••.•••.••• : ••

5 2 » 5 4 3 1 » 2 1 31
13 Constr-ucción de a paratos de transpúrte ....•..... , ... 1 1) » » » » )) » » » 2
14 Relativas á las letras, artes, etc ... " ............ ' .•• 1 » » 2 1 » » 1 » » 7
15 Transportes marítimos .•...•............•..•.....•. 2 » » 1· » » 2 » 1 » 11
16 Idem por calles y plazas•...••..•... , ...•......•••.•. » • 2 2 » 2 » 2 4 » 1 1 15
17 Idem por ferrocariles·..•.... , .•..• " ....', ...• , ~" ..•• 1 » » - » » » » » » » )} :t
18 Dependientes de comercio., ........•. , • "';' ...> ...• 1 » » » » » » » » » » 2- -- ------ --- ---

jTOTAL ••• ~., . : - ~
17 6 2 24 11 7 10 3 7 3 I

151...-...................
}
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Como se advierte en el cuadro anterior, las cuestiones relativas al
personal y á la asociación obrera han predominado en la industria de
la edificación, al punto de que de las 31 huelgas en ella ocurridas,
13 han sido debidas á motivos relacionados con dicha causa, siendo
-precisamente el máximo que figura en el cuadro, que, como se ad­
vierte, refiérese á la relación entre el número de huelgas y sus cau­
sas. Verdad es que también aparecen en el mismo los conflictos oca­
sionados por el salario y la organización ó reglamentación del trabajo,
como dominantes en la referida industria.

También resultan abundantes las huelgas originadas por el per­
sonal y la asociación obrera y el salarÍo en las industrias metalúrgi­
cas y mineras, y un tanto acentuadas en las del transporte por calles
y plazas y del vestido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

E:-: ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRADOS POR

CAUSAS DE LAS HUELGAS
FU~f~~na- Sas propie- Empleados Socieda-
del Estado tarios. del dueño- des.
"'-~--"""'-'"""-----",, ---..-.... ---. ~-~--.. - ---....-'----
col 00 Oó b ó !
2 ~ Por1oo 2 ~ Por 100 2 ~ Por 100. 2 -::: I Por 100

-----------I~_..:...--I_-~~ ~- <..:: __

1. SALARl().

1 Aumento de salario....... »
2 Reducción riel salario.. . .. »

3 Reclamación de salarios de-
vengados. })

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada.. . »

5 Jornada de ocho horas. . . .. »

»
»

»

»
)i

22 25,1)8
21 -2,55

11 1,27

91,10,46
1 1,27

:, 21,73
» )~

» »

2 8,69
» »

10 24,3(~

3 7,31

3 7,31

3 7,3í
» »

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Re~lamentación de las con-
diciones del trabajo ... " »

7 Cumplimiento de contrato
de trabajo ..... " " .. »)

8 Segul"idad é higiene del tra-
bajo................... »

»

»

»

8 9,30

5 5,81

1 1,27

1 4,34 8 19;5t

1 4,34» »

1 4,34» »

14 16,27

23

5 21,73

1
1 4,34

2 4,86-

9 21,95­

1 2.43

1 2 43.

41

» »

» »
1 2,43:

»

8,69

8,69

2

2

3 13,03
» »

» I3,48

581

3,48

8;13

5,10
1,27

51
31
71
I
I

:1
11

_1

86
1
I

»

»

))

»

»

»
»

TOTAL.... ••••• •• 1

\'. MULT AS Y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas y pago
de desperfectos .•..... ,. »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
Ot<RERA.

9 Admisión de obr'eros despe-
didos »

10 Despido de obreros no aso-
ciados . -. •....•....... »

11 Separación de personal di-
rectivo. . . . . . . . . . . . . . . .. »

12 Reconocimientodelderecho
de asociación. . . . . . . . . .. »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad ' »
15 Dignidad......... . . . . .. .. 1
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Resulta de los anteriores datos que en las huelgas ocurridas en
~stablecimientos industriales regidos por sus propietarios ocupa el
primer lug'ar el grupo de causas relativas al «Personal y á la asocia­
-eión obrera», eon una equivalencia del 33,69 por 100 del total, vi­
niendo á 'seguida las determinadas por el concepto «Salario» (29,40
por 100), y después, y sucesivamente, las de «Organización del tra­
bajo» (16,38 por 100), «Jornada» (ll ,73 por 100), «Solidaridad y dig­
llidad» (9,85 por 100), y <Multas y éorrecciones» (3,18).

En las buelg'as que afectaron á Empresas dirigidas por empleados
.<fel dueño, la serie se constituye de este modo: «Personal y asocia­
-eión obrera» (43,45 por 100), «Salario» (21,73 por 100), «Solidaridad y
dignidad» (13,03 por 100), «Organización del trabajo» (13,02 por 100),
JT «Multas y correcciones» (8,69 por 100).

En las huelgas habidas en los establecimientos á carg'o de Socie­
.<fades, el orden es como sigue: «Salario». (38,92 por 100), «Personal
JI asociación obrera"~ (31,67 por 100), «Mult3.s y correcciones» (19,51
por 100), «Jornada» (7,31 por 100), y «Dignidad» (2,43 por 100).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

SOClEDADES DE RESISTENCIA

DE OBREROSDE PATRONOS

C~U5AS DE LAS HUELGAS
----~----

Abso- Por 100 AbSO-1 Por 100
luto. luto. .

~------------------I--- --- --- ---

1 Aumento de sa·lario. .. . . . . . . . . . ... . . . . . . 10
2 Reducción del salario... . . . . .. . . . . . . . . 1
3 Reclamación de salarios devengados... . . 1

20
2
2

26 21,20
2 1,62
1 0,81

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho horas .

4
1

8
2

11
1

8,94
0,81

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo .

7 Cumplimiento de contrato de trabajo .
8 Seguridad é higiene del trabajo .

5
5
»

10
10

»

16 13
6 0,48
2 1,62

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA•

• 9 Admisión de obreros rlespedidos .
10 Despido de obreros no asociados .
11 Separación de personal directivo .
12 Reconocimiento del derecho de asociación.

9
3
4
2

18
6
8
4

22 17,89
11 8,94
4 3,25

·10 ~,13

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas y pago de desper-
fectos . » » 3 2.43

VI. SOLIDARIDaD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad.. .. . .. . .. . . .. .. .. . . .. . .. . .. 4 8
15 D' . 1 219n1dad ................•............. -50I

TOTAL •• : •••..•.••.•••••.•

-

6
2

123

4,86
1,62
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

GANADAS

Tota1- Parcial- PERDIDAS
mente. mente.

CAUSAS DE LAS HUELGAS ----- -------- ----- TOTAL
00 00 00
.E~ Por 100. "'-+" Por lOO. "'-+" Por 100,.Q>:l ,.Q:=
~ .... --- ""1- ""1 ..... ------ ---

1. S"LARIO.

1 Aumento de sAlario ......... 13 20.31 9, 27,27 15 27,77 37
2 Reducción del l"alario ....... 3 4,68 » » 2 3,70 5
3 Heclamación de l5alarios de-

vengddos .•.............. 2 3,12 1 3,03 1 1,85 4

11. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .... 6! 9,36 1 3,03 '7 12,96 14
5 Jornada de ocho horas .. " . ; 11 1,56 » » » » 1

IIl. ORGANIZACIÓN DEL TRAHAJO. J6 Re¡dament<lción r1e las con-
diciones del trabajo. .. " 15,60 3: 9,(,9 4 7,40 17

7 Cumplimiento de contrato de I

trabajo ................. 3 4,68 3\ 9,09 » » 6
8 Seguridad é higiene del tra- Ibajo ..................... 2 3,12 )} I » » » 2

I
IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN IOBRERA.

5115,15
9 Afimisión de obreros despe-

didos .................... 11 17,?1 8 14,80 24
10 Despido de obreros no aso- I

ciados .........•......... 31 4,68 51 15,15 3 5,55 11'
11 Sepal'ación de persona l di-

31
rectivo................... 4,68 1 3,03 3 5,55 7

12 Reconocimiento del clerecho
de asociación ... .......... 4 6.24 2 6,00 4 7,40 10

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas y pago
de desperfectos ........... )) » 1 3,03 2 3,70 3

IV. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRER!.

14 Solidaridad ........... " .•. 2 3,12 1 3,03 4 7,40 7
15 Dignidad .................. 1 1,56 1 3,03 1 1,85 3

-
331

- l-mTOTAl. ••••••••••• 64 54
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La influencia que las causas de las huelgas hubiesen tenido en su
buen ó mal' resultado para los obreros se advierte claramente en las
siguientes series, formadas en vista de los datos del cuadro que an­
tecede:

Huelgas ganadas totalmente.

1 Personal y asociación obrera .
2 Salario ...........................................•
3 Organización del trabajo ...............•......•....•
4 Jornada. " ............................•........... *
5 Solidaridad y dignidad , .

Huelgas ganadas parcialmente.

1 Personal y asociación obrera , .
2 Salario ' .
3 Organización del trabajo , .
4 Solidaridad y dignidad .
5 Jornada " .
6 Multas y correcciones...............•............

Huelgas perdidas.

1 Salario .......•....•................................
2 Personal ~T asociación obrera .
3 Jornada .....................•.......... '" '" " .
4 Solidaridad y dignidad. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
5 Organización del trabajo.. . . . . . . . . .. . .
6 Multas y correcciones '" .

33,11 por 100.
28,11 -

»
10,92

4,68

39,39 por 100.
30,30 -
18,18

6,06
3,03
3,03

33,32 por 100.
33,20 -
12,90
9,25
7,40
3,70

8
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Cuadros de las huelgas en relación con los
procedjmientos empleados para solucionarlas
(obrer9s ocupados y huelguistas é industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

Número NÚMERO DE OBREROS

de -- - - '- - --
Procedimientos huelgas. Ocupados. Huelguistas.

por que se solucionan las huelgas.
Abso- PorlOO. Abso- Por 100. Abso-

PorlOO.luto. luto. luto.
-- --- -- --- ---

1 Sin intervención ........... 34 22,50 3.587 8,80 2.257 6,28

2 Gestión directa entre patro-
nos y obreros ... , .. _..... 13 8,60 1.647 4,04 1.381 3,84

3 Idem íd. entr'e patronos y 80-
2 083 1.611ciedades obreras......... 17 11,25 5,11 4,88

4 Intervención de Autoridades 70 57,5R 32 _1~9 79,01 29.525 82,25

5 Por conciliación........... 5 0,33 591 1,45 565 1,57

6 Por arbitraje .............. 3 0,19 169 0,41 155 0,44

7 Junta Jocal de Reformas So
ciales ...... .......... -. 9 0,59 474 » 403 1,12

--- --- --

TOTAL.••••••.••• 151 40.740 35.897
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS

,-ANO DE 1910

'IOTALES

Junta local
Por arhitraje. de Reformas ~o­

ciales.

Por

conciliación.

Intervenéión

Autoridades.
--;;;------.~----~--~---..... --------.
8 g¡, o a ~ o ~ :- ~ I ~-------------I

]',Ocupa- Huel- 8] Ocupa- HueJ- ~] Ocupa- HueJ- ~] Ocupa- Huel- ~] OC\lpa- Huel-
,<; Idos. guístas. ~~ dos. guistas. ¿~ dos. guistas. ¿~ dos. guistas, ¿~ dos. guistas.

» 1-'-»- --»- ): -)-)- --)-)- ): -)-)- --)-)- -;~ 100 .:~I~
51 2.765 457» » » » » » 1 72 72 14 4.421 1.863
1

1
99 62» » » » » » » » » 1 99 62

6 999 250» » » 1 42 41 » » » 12 1.523 548
(.» 1» » » » » » » » 1 20 14 1 20 14
; 4254 205» » » » » » » » » 6 586 359
;;1.115.536 15.181» » » )} » » 1 158 152 23 18.003 16.691

2 95°1
1

950» » » » » » 1 20 19 3 970 969
3 97 93» » » » 1) » » » » 6 212 208
4 . 221 176 1 20 14 1 90 77 1 13 10 12 560 451
2 37 16» » » » » » » » » 2 37 16

16 999 670 3 171 171 » » » 2 30 30, '3112'088 1.691

1 39
7

39» » » » » » » » » 1, 2 47 47
7» » » » » » » » )} 7 343 126

6 9.144 9.025» » » » » » 1 21 611 9.681 9 490
6 ,587 2.016 1 400 380 1 37' 37 » » » 1r. 1.510 2.842
i 360 300» » » » » » » » » 1 360 300
1 95 78» » » » » » » » » 2 122 103

'101i:18;~5 5 591 565 3 1691~ 9 rn 400 1M 4Q.74O 35.897

Gestión directa 'Entre
entre patronos y patronos y S

obreros.~ dades obreras.

Sin

intervención.

INDUSTRIAS ~~~.----~"------~
8 ,~- - :' 8 §b e ~

S11 Ocupa- Huel- 811 Ocupa- Huel- S11 Ocupa-
, , ~~ dos. 'gúistas. ~~ dos. guistas. ¿~ dos.

-------------I~--- ---~ _-_ ---~ --

1 Trábajos agrícolas......•.. 1 18 17 » » » » »
2 Minas ........... ,......•.• 5 1.073 823 ~3 511 ~511 " )

3 Salinas .. ~ ............. ~ .. » ) » » ',e» » »
4 Textiles...... " ........ ',~ .. 2 90 1 180] 80 2 140
5 Cueros...............•. ;~ .. » » » )} » » »
6 Maderas~ ..... ; •...... ; ... ~ . 1 14 )'1'1 » )) 1 3ÚO
7 Metalurgia.•...... : .... '" .. 6 689 62 41 4 668

.~ 8 Cerámica ..•. '..... ,; .. '..... ») » '» 1) ) »
9 Alimentación ...... ~ ••••• ,. e,. 2 14 » ») 1 101

10 Vestido. ' .,

3 132 )} » 2 72..:.. ". -. -... ~ ~ .... -.-...
11 Moblaje ...............••.. » » » ) » »
12 Edificación..•...•........ ~ 6 '-262 -564 554 1 8
13 Construcción de aparatos de

transporte.....•......... 1 8 8 ),-- --» »
14 Relativas á las letras, etó.~·. 3 58 56 "7 2 160
15 Transportes marítimos~•... 1 60 33 126 1 330
16 Idem por calles y plazaE¡.... 2 96 94 62 3 304
17 Idem por f-errocarriles ..... » » » » » »
18 Dependientes'de .comercio,; ~ 1 27 25 - 1) , .,»",'<v '0" .,» ",-- -"'))" »

--- - --- -- - -
'rOTAL•••••••• , 341'3.587 2.257 13 1.647 1.381 17 2.083

j
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Cuadros de las huelgas en atención á la dura­
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resistencia, procedimientos para
la solución y. núnlero de jornadas de trabajo
perdidas, por provincias é industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

:N"Ú~ERO DE

DURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS

-----.....--.- -------/~--

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............. 11 7,28 789 2,75

De 1 á 5 .................... 54 35,76 6.962 19,39

De 6 á 10 ........•..........• 28 18,54 1.840 5,12

De 11 á 15 .................... 12
I

7,94 602 1,67

De 16 á 20 .................... 6
I 3,97 840

1

2,33

De 21 á 30 .................... . 12 7,94 295 0,82

IDe 31 á 50 .......•............ 12 7,94 23.077 64,29

De más de 50 ................. 9 5,96 1.333 3,71.

De duración indeterminada ....
., 4,06 159 0,44J

TOTAL •••••••••••• 151 35.897
I



MTIN. Biblioteca Central 

-124 -
~ 125-

.ESTADISTICA HUELGAS

VERANO

Huelgas.Huelguistas.

-

,

PRIMAVERA

Huelgas.

I
~-~--~ -~----- ------.'

"~o '," , _

DURACiÓN DE LAS HUELGAS

_ _ OTO~ .1 __~~~ . / ~~~_
Hu"'.m.ta. Hu"'.... IH~".ni.t... Huelga.. Huelgui.ta.. Huelga.. Huel.ni.ta.,

t:to~- p_o_r_lO_O. _tu_bt_~_.- p_o_r_lOO_. ~~~~. p_o_r_lOO_: _tu_bt_
g

:_: I~ t~:: Por loo.t::~-IPor 100. t:tS~.- Por 100. t::o~- Por 100. tu~s~- Por 100. t:::.- Por 100.
-~~--~-="'-----II--- - . - _

------~------

De menos de 1 día..~.••..... » »

De 1á 5 días...........•• 14 34,10

De 6 á 10 ídem. ....... -.... 13 31,70

De 11 á 15 ídem .•.......... 6 14,60

De 16 á 20 ídem ............ )} )}

De 21 á 30 ídem .'...•..... 2 4,87

De31á 50 íd'em•......•.... » »

De más de 50 ..•...... ', •.•. 4 9,74

De duración indeterminada. 2 4,87

789 2,1911 7,25

54 35,65 6.962 19,39

384 2,244 7,75 3 14,90 117 1,30

20 51,30 1.020 ~),96 5 24,87 671 7,57

3 7,65 - 254 1,48 4 19,88 571 6,36 28 18,30 1.840 5,12

2 5,25 100 0,58 1» )) » )) 12 7,81 602 1.67

1 2,65 33 0,19 1 4,97 5» 6 3,91 840 3,38

2 5,25 17 0,09 4 19,88 77 0,08 12 7,81 295 0.,82
9,10 328 5f1 I

5 12,90 15.249 89,13 2 9,94 17.500 83,55 12 7,81 23.077 64,28

7,84/ 792 14,t!» )) )) ») 1 4,97 35 0,031 9 5,97 1.333 3,71

5'8801~1 t)I ~ 5~ ~ 0,29 » •• » 1 __7_ 4,67 159 0,46

5.489, _ il9 17.107 20 8.976 1 151 /35.897
';........- .....-....:.__...!._-_....!..__.!.._-~-~......._;....:..-_..!-_-~~-

1; 4- 7,84 288 8,86

15 29,42 2.502 45,38

8 15,68 446 8,t!1

4' 7,84 72 t,U

4 .7,84- 802 H,6t

4 7,84 187 3,1)

» »

2.769 64,02

569 13,75

430 9,94

» »

14 0,03

. » » .

. 506 11,60

5

4

~ 0'85

j

S_

4.325 5141TOTAL••••••••••••••

o,

c--

;
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Del cuadro anterior resulta que en primavera han predominado'
las huelgas de esc~sa duración, puesto que las de 1 á 15 días repre­
sentan cerca del 88 por 100 del total.

En verano corresponde la primacía á los grupos de 1 á 10 días de
duración, que equivalen al 45 por 100. _

En otoño figuran á la cabeza las de 1 á 5 días (51,30 por 100).
En invierno se destacan las de menos de un día y las de 1 á 10,

uná vez que entre estos grupos componen casi el 60 por 100.
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ESTADISTICA DE {LAS HUELGAS

-129-

r

.ANO DE 1910

Menos de 1 día. De 1 á 5 df:as. De 6 á 10 df:as. De 11 á 15 dfaL te 16 á 20 df:as. De 21 á 30 días. De 31 á 50 días. Dem~sde 50 ......../hde.erutina......- - - - - - -
NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPROVINCIAS
~ ----------... ...----.-----.. ~~~~~ -----------~ ._- ~-~

--~----------~

Huelgas. \Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistu illelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas_ Huelguistas. ~I Hudou;".., Hu,;''''.IHud,u','..--- --- --
I

62 IÁlava : ••......... » » » » » » 1 » ) » » » » » » » I »Alicante....... ,; .. )} » 2 406. » I » ) )} » » » » » » » » JJ »Badajoz •......... » )) » » » I » » )) » » » » » )) » )) 1 I 17Baleares...••• _... » » 1 14 2 83 )) » I )} )) )) » » » » )) » »Barcelona ....•.. : 5 415 17 3.486 12 829 4 137 r 2 540 4 81 6 22.647 5 1.009 3 72Córdoba.......... » » 1 473 ) » » 1) » » » » » » » » » »Gerona........... » » 1 19 1 7 » )) » ) » » ) » .) » 1 41Huesca........... )) » 2 326 » I » )) » » » » ) » » » )) » )León ............. » » » 1 81 » )) j) )) » » » » »»
l) » »18 752 4

I 19(i 3 21 3 73 2 27 2 219Madrid........... 1 15 I
2 70 1- 9INavarra.......... » ) 1 6 » )} » » » » » » »» »

» » })Oviedo ........... 1 5 ) 2 265 » )} » }) » »' » »» » » }) »Pontevedra....... » » ) » » » » 1- 5 » 1 25» » » » » »Salamanca...•.... 1 100 » ) » /) ) » » I» »
4 » » » » » »

,-

»Segovia •..•.....• \) 1 )} » )» » ) » }) » » » » » » »Sevilla .......... : » » ) ))
) 1 3 1

» » » » » » » » » 20.Soria...........•. /) » )) )) » 1 10» » » )} ))
58 )} » » » » »Tarragona....•... 78 ) 2 » »» » 1 » » J) » » » » » » » »Terue1. ........... » » 1 » » » »

320
» » » » » » » }) »Ve lencia.•....• ~ .. 140 » 1 » » 2 137» » 1 » » » 27 1 » » )~ })Valladolid........ » }) » » » » » » » » 1 27 » » » ».» »Vizcaya.,; ........ 4 351 7 888 3 188 »

t » 1 12 » » 1 229 » »Zaragoza.......... » » 4 280 2 185 » » j
1_~27~ 1 140 1 37 »'!600~; » » )--- --- --- l- a - ---~ ---

1~9
TOTAL ..•... , 11 789 54 6.i}62 28 1.840 12

~ 1 840 12 295 12 23.077 9 1.333 7I

9,.
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Por lo que aparece del c,uadro antecedente, la provincia de Bar~

celona lleva la primacía en todos los grupos relativos á la duración
de las huelgas~ salvo en el de 16 á 20 días, en el cual le aventaja
Madrid, y esta provincia le sigue inmediatamente, excepto· .en el
grupo de menos de 1 día. .

Las provincias en que menos huelgas de gran duración ha habido
han sido las de Salamanca y Vizcaya. En cambio, es esta provincia "la
que, después de Barcelona y Madrid, ha tenido más huelgas de corta
duración (de 1 á 5 días).
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ESTApisTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

HUELGAS EN QUE

;_.--~"'.__._---
los patronos

perteneclan Í1 Sociedades
de resist~ncia.DURACIÓX DE LAS HUEJ.GAS

los patronos y los obreros 1I los patronos y les obreros
perteneclan no pertenecliln

ft Sociedades de resi tencin. Í1 Sociedades de resistencia.---------------­Ab,oluto. I Por lOO.Por :00.

----"..-----.
Absoluto.Por lOO.

los obreros
pertenccfiln á Sociedades

de resistenciil.-,-,----
_________~------t~bsolll~~I Por lOO, 1I Absoluto.

De menos de 1 día o ••• , ••• o

De 1 Ú 5 días ..... o o o o o ••••••• o' •

De 6 á 10 ídem o • o •••• o •• o o

De 11 á 15 ídem o' •••• o ••••••••••••

De \6 Ú 20 ídem, .....•.• o o o • • •• ••

De 21 á ::la ídem o •••• o • o

De 31 á 50 ídem . o ••• o o •••••••• o •••

I

De más de 50 ídem o o ••• o •• o • o • • 1

Indeterminada o • o •• o o • o

l'oTAL••••••••• o ',' o o'.

4

22

11

6

4

9

7

7

6

76

5,26

28,94

14,47

7,89

5.26

12,74

9,21

9,21

7,8D

»

2

»

»

»

»

»

1

»

3 I

»

- 66.60

»

»

»

)

»

33,30

»

3

19

10

3

2

3

5

1

1

¡~-

6.36

40,42

21,20

6,36

4,25

6,36

10,63

2,13

2,13

4

11

7

3

»

»

»

»

»

25

16

4!¡,

28

12

1)

»

\)

»

»

~

CoA:-
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Del cuadro que precede se deducen las siguientes series:

Casos en que los obreros
pertenecían á Sociedades

de resistencia.

Casos en que los patronos
pertenecían á Sociedades

de resistencia.

De 1 á 5 días .
De 6 á 10 ídem .
De21 á 30 ídem .
De 31 á 50 ídem .
De más de 50 ídem .
Indeterminada .
De menos de un día..

22 huelga8.
11

9..,
J

7
6
4

De '1 á 5 días .
De más de 50 ídem •..

2 huelgas.
1 -

Casos en que los obreros
y 108 patronos pertenecían á Socieda­

des de resistencia.

Casosen que ni los obrer08
ni los patronos pertenecían á Socieda";

des de resistencia:

De 1 Á 5 días .
I)e 6 á 10 ídem .
De:H á 50 idpm •....
De menos de 1 ídem.
De 1 t á 15 ídem .
De 21 á 30 ¡dell!. .
De más de 50 ídem..
Indeterminada .

19 huelgas.
1U
5
3
3
.)
;)

1
1

fle 1 á 5 días .
De 6 á 10 ídem .
De menos de 1 ídem.
De 11 á 15 ídem .....

11 huelgas.
7
4
3
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ESTADíSTIOA DE LAS I-IUELGAS

Año de 1910.

DURAOIÓN DE LAS HUELGAS

De menos 11 De 11 De 1\ De 11 De 11' De 1/ De 11 De más IIIndeterml.
de I día. \2 á 5 días. 6 á 10 días. 11 á 15 días. 16 á 20 días. 21 á 30 días. ,31 á 50 días, de So días. nadas.

TOTALES

Pl'ooedimientos NÚMEHO DE 11 NÚMERO DEII NÚMERO DE 11 NÚMERO DE 11 NÚMERO DE 11 NÚMERO DE 11 NÚMERO DI;: 11 NÚMERO DE II NÚMERO DE I NÚMERO !JE-_.--.... ..~ .- ............... ------'--.......-~~~...... ---............. .,-~ ..'.-.-.-............----..-~ _.----..........-"'~ .......... ~........---., ....... ..."...--...., --...................---

'"'"e,..,
e,..,

'".~ .
blJoo

..... 06
Q)...,

P
lJ:l

,¡,
ce
.!:f

Q)

~

,
00

.~ .
bIJ'".-<ce

~...,

ID
ce
.!:f
Q)

~

tll
.~ °
blJtll

..... ce
Q)""

~

<ti
o:
.!:f
Q)
¡j

1!:1

I
00.~ .
blJ'"..... ce
al..,

~

ID
t1l

.!:f
Q)

i:1
~

00

.~ .
blJtll

.-<c6
Q)""
¡j

lJ:l

<ti
o:
.!:f
eP
P

1!:1

tll
o~ •

blJtll
.-<c6
al...,

~

rn
c6
.!:f
eP
i:1

lJ:l

I
tll

oS .
blJtll

.-<0:
al...,

~

iJ
e!

.!:f
eP
¡j

1!:1

tll
oS .
bIJ'".-<c6
Q)...,

i:1
1!:1

ID .~ 11 al
06 i:1 o c6
bIJ blJal bIJ

,......¡ .....-l te' .......
eP eP..., eP

~ ~ ~

'8 .
blJal

..... 0:
eP...,
i:1

1!:1
--------"----I-I---II-l--II-I---If-I---Ir-I---II-I .!_1 11-1 11_1 • __ ' _

par9, o

la soluoión do las huelgasl ~
<ll
i:1

1!:1

341 2.257

'1711.611

70129.525
5 565
3 155

131 1. 381)

40

»

119
)

»

/)

)

)

)

499

11

4
) )

) »

8ü911 3

)

74113

))

19011 »

2

1

)

8122.803115
)) /) )

) » )

)

46

30

74
'l40

»

4

2

4
1

»

»

40

38

227

535
»

))

2
»
)

1»

96~!161183) 1 10
77 1 37

251434311163 415 )
1 41 1

»
»
)

Sin intervención .. '" 4 124 1211.0W 2 10211 21 14 11 :!
Gestión directa enlre

patronos y obreros.. 5 392 4 414 3 34811»
ldem entre pa.tronos y

Sociedades obreras.. 2 273 5 542 4 17811 2i 358 11 1
Intervención de Auto-

ridades. . . . . . . . . . .. »

Por conciliación '" )
Por al·bitraje.. »

JU~1t:sl~~~Ial~~.~~.f~~'~ )1 ) 1141197112116611)1)) 11»1) 11 1
1 511 1

1
10

11
1

1
2511»1 » 1 91 403

TOTAL IU\ 78911546.962 281.840 12 602 13 840 12 295 1223.077"9 1.333 -;-159 151 35.897
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78
4.800
1.134

24
13.053

23 16.691 4.948 244

_..--'-~ ----,---;---

'3

Metalurgia.

» cJ)··

,» 1'))'
». , ,», I :),~::o.

,11 15.77.{) 4,9062025

, ~. :~( "~~j
~~ ),1" > })./

~5 ~571· 2páó
» » 1)

~.» J)" ,)L_~,

» )) )l

J) » »
» » »
1 78
1 320
1 27
1 12
3 222

9.737

»
»
»
»

,l>,
42

»
)}

»
»
»
»
)l.~, ...

"l>

»
»
»

9.695
»
»
)}

___ -- ---1-----

,1

G

:Maderas.

~)

»
».
»
»
48.

» »

~~ j' ~
~L_,~

» »
» »
» »
» »
2 277

» »
» »
» »

~1-4~14

»
14
»
»
»
»
»
))

»
»

>.J>.c.•__ . __
))

»
»
»
»
»
))

»

a

Cueros.

»

~~ J
1

»
»
»
»
»

'l)

»
.»
j)

1)

))

»
»
»
»
»
»

»
))

»
29.046

»
»
»
))

2.838
))

»
})

»
»
»
»
818
»
»
»

1.230

33.932

»
IJ

J)

206
»
)1

»
»
43
»
»

.»
..».....--.

)~

»
»
48
})

»
»

123

..
Textiles.

o este cuadro con los anteriores, procede de no haberse ~omputado en éste las de

l)

))

j)

5
))

»
))

\)

4

682
»
»
j)

Ji

»
»
»
»
1)

»
»
»
»
»
»
»
»
})

})

})

62
'.»

})

»
,n
»
)}

})

»
})

})

})

»
»
»
1)

»
»
»
»
»

3

Salinas.

1 62

1
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
l)

»
»
»

<ñ ~ rñ ~ m m ... ro

S G) 5
al al .;g al

~¡:¡. o. .t) o.
ui m lilIlÍ m "'00 ui m mOO ui-a <tia:! ro "El a:l~ '8 '8 == b1

.;:;= "O"l;j Cll
bIl

-o:: -o 6D I:<ll I:<ll -0-0'
!:F.!:!J tlQ bl)

~:; ~- =.-"'- Q3 <D a:; l:l-O a:;al ~ ,::"l;j 'i '¡i) al
;:l ;:l 1-< ::1 ::l 1-< ::l ::l ::l :-. ::l ::l
tI: tI: o :r: tI:

'o III III III
o

III ::r::~
..., ...,

~': - _, ' :; io..' _', ;

----------....-.~__ >------------------?i~~':-~~--

---

, »
»:
»

11.328
, 1.41.9

»
»
»
»
»

5.035
»
»)
»
»
»
»
)J

»
44.980

»

'=
Minas.

»

BSTA~pISTICA DE .LAS HUELGAS

---+---..A.NO DE 11910
j

Jornadas de tl'a ¡bajo perdid¡a.s.

»
»
1)

»
»
»
»
»
»
)}

»
»

200
»
»
l>
»
»

..J) .,

»
l>

100 200

'»
»
})

»
))

»
»
»
})

})

,»
»

100
»
»
»
»
»
»
»
»

----o --'- -,-'-

1

•
Trabajos agrícolas

»'
»
»
»
'»
»
»..
»
»
»
»
»
1

»
»
»,

,»
»
»
»

,»

T<>TALES••••••.

No:~..Las diferenci~sqneseobservan en'el total de huelgas y huelguistas, eo~
duracIOn 19norada y aquellas que la han tenido menor de un día.

PROVINCIAS

1 Álava .
2 Alicante '.
3 Baleares...... ."
l Barcelona .
p Córdoba.•....' .
6 Gerona .
7 IluesCa ~ .•.•..•
8 León :
9 Madrid ......•...

10 Navarra......•. ,
11 Oviedl)..........•
12 Púntevedra .
13 Salamanca •......
14 Segovia......•...
15 Sevilla .
16 Soria '•.......
17 Tarragona .. '.....
18 Valencia ...•.....
19 Valladolid.••••• ~ •.
20 Vizcaya , ..
21 Zaragoza .. , ~ .
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J)

»
)

»
»
»
)}

»
846

'»
»
»
»)

» ­
»
»
»
1)

»
)

»

»
))

»
)

»
»

'"»
»
47
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)

)

»
»
»
»
»
»
»
»
·2
»
»

» I»
»
»
»
»
»
)}

»
»

»
»

36
1 65.591
I »

»
»
»

65.274
»
»

2.310
»
»
»
»
110

).

»
»

28.056

»
»

6
648
»
»
»
»
473
»
»
30

»
»
»
})

10
»
»
))0

524

Edificación.

- 137-

»
»
»
»
1

»
))

»
4

.)f

»
1
9

»
»
»
»
14
»
»
2

.. a
Constrncciónde

aparat;os de" trans­
porte.

~--------

...••
Vestido. Moblaje.

~-

•
AlimentaciÓll.

..

»
»
»

69.768
»
»
»
»
)}

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

969
¡}

»
»
»
))

)}

)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
3

»
)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

- 13ii -

Cerámica.

PROVINCIAS ~
ai III
d .;;
QI¡ QI¡

4) Q)
d :5

___~ I_lI:l ::0_

1 Alava............ . .• : ..... !," ••••••••

2 Alicante....... . .. • ............•...
3 Baleares .. .. . . . .. . ......•...•'.'0' •••••

4 Barcelona........ . .
5 Córdoba ::: ': .
6 Gerona .....•.... ; ...............•...
7 Huesca .. ~ ...............•...........
8 León ....•....••...... :•............. '.
9 Madrid , .................•.

10 Nllvarra .' ....•......•...... -" .....•:.
11 Oviedo..................•.. ~~--:-".,. ,.,~,.
12 Pontevedra ......•...........• '" ....
13 Salamanca ' ,.........•..•... , ..
14 Segovia. . , •.... , '~ '•.
15 Sevilla. '.. " , . .. . ...........•...
16 Soria ...•. ' ' ....•.. " ....•• , ..
17 Tarragoria.u. . .', .•.............•..•
18 Valencia , ..•....•..• , •... "~ ,
19 Valladolid , ,. , , .
20 Vizcaya ... , ..·....•.• ,. , ...•..•...... :
21 Zaragoza •........' .. ,., , ,.:~.

» » » ~ 1

1

» » » » »
» » » ., » » » » »
» )) » 291 1.001) » »
3 190 4.378 1. 63 1.304 2 16 592

» » » )}» » » » »
» » ») »» » » » »
) ) » 1. 26 78) » »
) » » , 1. 81 567» l) ) ,

» ) » 2 129 3.354 » ». ". »
)) » » 1. 6 36» . » »
» 1) » )) » » »:, »
» » » )) » )) » »
» » » »» 1) »'» )
1 4 60 » » » » » ))

» 1» »)1: 1. 20 910» » »
) » » 1. 10 420» » »
» )} » ¡)) )) » » » »
)} » )) 1» )) » » I »' »,

_~~ :_:_ i- 12 ~:1.~54 : 1: :..
_____T_OT_·A_L_ES_._•._••_,_._.'_'_'_.,_._._••_,_._.......!.;._•. _3_':.-9_6_9_'.;11_6_9_,7_6...8..:.'_4~_1_9_4-..:._4_.430_,-fL--1.2_"'_'46_S_'_· .......9.....2...2....4....:-~2-·....'....1__16......._~5.....9....~.._..i...:......-3...1~1,¡,¡"._69...1........1...6...1.....3....7...7:-_........2...:.1=_47.......~.~_8.;:¡,;;~~;;;;;;,~.o:;o¡..
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TOTALES

1 62 682
2 406 1.624
3 97 1.037

55 29 216 3.789.806
1 473 1.419
3 67 61
2 326 676
1 81 567

32 1.385 99.820
1 6 36
2 270 5.035
2 30 2.310
1 100 200
1 4 60
1 23 910
1 10 420
3 136 1.006
5 624 15.899
1 27 1.134

16 1.668 53.637
9 869 42.339

»
))

»
))

)}

»
»
»

1.030
»
»
»
»
)

»
»
))

»
»
»
»

»
»
»
))

)}

»
»
)}

103
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

))

)}

J)

»
»
))

»
))

2
))

»
))

»
»
»
»
))

)

))

))

»

.8

Dependientes
de comercio .
~~-------~~~---

»
»
))

))

)

»
600

»
»
)f
))

J)

»
))

))

»
»
»
))

»
»

300

lo:r
Transportes

por ferrocarriles.

» » »
)) » »
» » »

97.448» »
)) » ))
» » »
» 1 300
» » »

1.620») »
)) » »
» » »
» » ))
» » »
» » ))
» », »
» )) »
» » )).
» » »
» » ))

5.432» ))
)) » '»

15 2.842 104.500 1

la
'Iransportes

por caUes y plazas.
.r------~

~
m "El
~ tIIl

G) 4)
:::' :::'
:r: :r:

.[> -:-
)) »
» »

I ti 2.184
»»
» »
» »

n 4» »
!1 I 2 270

1) »
)) »

,) )

)) »
1» )}

...)) )

» ))
» ))
» .)
}) »

2 388,
» »

» n
406 1.6»

» »
8 ,772 9ü3.Mfj

» I .»
19 ti
) ))

) »
) ))

» »
» ))
» »
» »
» »
» »
» )
) ))

» ))
» »

293. 1.641 ..
» ))

11. '9.490 906.80&

»
2

»
5

))

1
»
»
»i
»
) '.

»
))

»

,)) "1».
»
» J

¡. »;1
---3"

1; ) 1
. 1

_',_ .............--=o- --

3.897

»
»
»
765
»
»
)

»
1.728

»'!
»
»
»
»
))

»
»

1.404
»
»
»

'.-,

»
}}

»
45
»
»
»
))

56
»
))

»
»
»
»
»
))

27
))

»
»

.~ 'a
ReIatiyas Transportes

á las letras~ etc. marítimos.
~~;-~~

i·
))

»
»
~tl

))

»
))

»
3,

»
»
» '.
»i
»
))

»,
»

2.,
» :
» '.'
)

'1.' 128TOTALES.;,; ••• ~ •••• !';,.,; •• '"

PROVINCIAS

1 Álava........................•.•...•.
2 Alicante..•............ , ~ ....•. ' .
3 Baleares .......•.................. ;' ..
4 Barcelona. . < •••• ',' ~ •••• ". ;, •••• , ••

5 Córdoba ,•.....•. , '•.
6 Gerona ......................•.•.•...
7 Huesca:- ~ , :..
8 León '....•..........•.... '..
9 Madrid .....•......•. ','" ''',''

10 Navarra ..•..... '" .: '•.......
11 Oviedo....•......•........... ,. .
12 Pontevedra ~ .•. ',' .. '..•.........
13 Salamanca ' ,. - .
14 Segovia..•..... ,.. ~., .........• , ',"
15 Sevilla•........ '.. :. ..........•.. '" ...
16 Soria ......•.. '" ~ ....•...•. '" ...•,.
17 Tarragona c' •• ,; •••• , •••• >....•.•
18 Valencia ' : :0 •

19 Valladolid , , .
~o Vizcuya.. , ..••.. , ;, ~ .

1 Zaragoza.•.......••••.• ,..•. '••". ..jo ••

j..
I
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Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (provin­
cias, industrias, propiedad ó gerencia de los
establecilnientos, causas, estaciones y proce­
dimientos para la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

Número OBREROS
RESULTADO DE LAS HUELGAS de --_.- ----huelgas. Ocupados. Huelguistas.

Ganadas totalmente .............•• 64 5.866 6.112

Idem parcialmente ................ 33 4.5i3 4.199

Perdidas ......................... 54 30.301 25.586
---

TOTAL •••••••••••••••• 151 40.740
I

35.897
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

GANA::I:l.A.S

-------.~ -------, ------ ----------~ -"---------.. ---------....
Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- IHuel- Huel-! Huel­
gas. guistas gas. guistas gas. guistas gas. .guistas

PROVINCIAS
TOTALMENTE PARCIALMENTE

PERDIDAS TOTAL

1 Álava •.....
2 Alicante .
3 Badajoz .
4 Baleares .
5 Barcelona ..
6 Córdoba .
7 Gerona .
8 Huesca .
9 León .

10 Madrid .
11 Murcia .
12 Oviedo .
13 Pontevedra.
14 Salamanca..
15 Segovia .
16 Sevilla .
17 Soria .
18 Tarragona..
19 Temel ' .
20 Valencia .
21 Valladolid ..
22 Vizcaya .
23 Zaragoza .

------1--- --- --- --- --- --- --- - __

1 62» » » » 1 62
» » 1 300 1 106 2 406
» » » » 1 17 1 17
1 77 1 14 1 6 3 97

25 3.321 10 1.838 23 24.057 58 29.216
D » » » 1 473 '1 473
t 19» ) 2 48 3 67
» » 1 300 1 26 2 326
1 81» » » » 1 81

17 693 8 480 8 232 33 1.385
» » » » 1 6 1 6
2 265 » » 1 5 3 270
1 5 1 . I 25 » » 2 30
1 100 » » » D 1 100
» D » Q 1 414
» » D » 2 23 2 23
)} 1» 1 -10 D » 1 10 ...
1 78 1 10 1 48 3 136
» » » » 1 (1) » 1 »

2 I 460 2 155 1 9 5 624
)} » » » 1 27 1 I 27
5 531 5 700 6 437 16 1.668
6 I 420 2 367 1 82 9 I 869

TOTAL. ••. 641 6.111 33 4.199 64
1

25.586 ~¡35.897

(1) Se ignora.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

NÚMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

INDUSTRIAS TOTALMENTE PARGIALMENTE

---~~-- -----j..-- Hnel- Huel-

Hnel- Huel- HUel-' Huel- gas. guistas
gas. guistas gas. guistas

-----,---:---------11-- __ _ __

1 Trabajos agrícolas .
-, -

2 Minas .- .

3 Salinas : ..•......

4 Textiles.. .. . ..............•.

5 Cueros .

6 Maderas ..... _.............•..

1

3

1

5

1

1

100 »

494 4

62 »

216 »

14 »

140 1

» 1

408 j

» »

» 7

» »-

137 4

17

961

»

332

»

82

7 Metalurgia.. . . . . . . . . . . . . . • . . . 12 849 1 190 10 15.652

8 Cerámica .• "................. 1 500 1

9 Alimentaeión. . . . . .. ... . . .. . .. 2 164 1

o Vestido - .. 6 - 359 2

1 Moblaje.............. .......» ») »

12 Edificación................... 16 874 11

13 Construcción de a par a t os de
transporte , .. . ..2 47»

14 Relativas á las letras, artes, etc. 1 38 2

19 J

26 3

24 4

» 2

710 4

» »

25 4

450

18

68

16

107

»

63

6 1.929

2 1.550 4 7.63915 Transportes marítimos .

16 Idem por calles.... , .•.........

5 301

7 810 2 103

17 Idem por ferrocarriles. . . .. ... »

18 Dependientes de comercio.. . .. 1

» 1

25 »

300 »

» 1

»

78

-
TOTAL ; 6416.112 33 4.199 54 25.586

10
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Ordenando en series los datos del cuadro anterior para su más fá­
cil inteligencia, resultan las siguien.tes:

Huelgas ganadas totalmente. Huelgas ganadas parcialmente.

Huel­
gas.

Edificación. . .. . . .. 16
Metalurgia. . . . . . . . 12
Vestido ..........•• 6
Transportes por ca-

lles y plazas. . . . . 6
Textiles..... .. •... 5
Transportes maríti-

mos............. 5
Minas............. 3
Alimentación. .. . .• 2
Construcción de apa-

ratosdetransporte 2
Trabajos agrícolas. . 1
Salinas... . ..•• .. .• 1
Cueros.:..... 1
Maderas........... 1
Cerámica.......... 1
Relativas á las le-

tras, etc.. . . . .. . . 1

Huel­
guistas.

874
140
359

1.929
216

301
494
164

47
100
62
14

140
500

38

Edificación ....•...
Transportes por ca-

lles y plClzas .
Minas ; .
Vestido .
Relativas á las le-

tras, etc .
Maderas ........•..
Metalurgia ......•.
Cerámica ...•......
Alimentación •.....
Transportes por fe-

rrocarriles .

. Huel­
gas.

11

7
4
2

2
1
1
1
1

1

Huel­
guistas.

710

810
408
24

1(550
137
190
19
26

300

Huelgas perdidas.

Huel- Huel-
gas. guistas.

Metalurgia. . . . . . • . 10
Minas............. 7
Textiles........... 7
Maderas 4
Vestido............ 4
Edificación ..... , . . 4
Relativas á las le-

tras, etc. . . .•. ., 4
Transportes maríti-

mos •... ,.... .. .4
Alimentación . . . . . . 3
Moblaje........... 2
Transportes por ca-

lles y plazas .... , 2
Trabajos agrícolas.. 1
Cerámica.... 1
Dependientes de co~

mercio........... 1

15.652
961
332

82
68

107

63

7.369
18
16

103
17

450

78
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

N"Ú::tv.I E RO DE ::a:UELGAS

GANADAS

PERDIDAS TOTAL
TOTALMENTE PAHCIALMENTE

ESTABLECIMIENTOS _......._ ......-..
~ ...- .....•_/.- -- ._....--~-- •. _.. '-----....-....-~--

Ocupados. Huelguistas. Ocupados. Huelguistas. Ocupados. Huelguistas. cñ

'" ~
el, CIÍ

o
o o o o '" o o '" "'tl .;

C1l C1l C1l C1l ll>

~ ~ :;
~ :: ~ ~ ~ 2 ~

o. ~
Abso- ... Abso- ::; Abso- ... Abso· Abso- ::; .-\bso- ::; =s ~=s
luto. o luto.

=s
luto. o ~ =s

Juto. luto.
=s u ::l

::z:: p., p., ::z:: p., luto. p., ::z:: p., p., ::z:: O :c
"- -- -- -- - -- -- -- -- - ---- -- -- - -- --

Dirigidos por funoio·
9narioa del EatadO"11 » » » ) » 1 9 0,19 9 0;21 » ) ) ~) » 1 9

ldem por sus propie-
2065144,7511.89345,091 26 77,75'23.0/15

(1)
tarius. .. . . . .• . . .. 40 3.208 54,60 4241 69,38 20 23.561 90,06

1

86 28.834 29.179

ldem por empleados
del propietario. . . . 8 699 11,91 666

1

14,89 5 1.562 33,75 1,504
1
35,80

1

/ 10 406 1,33 230 0,89

1

23 2.667 2.400

ldem por Sociedades
937 20,48 793

1
18,88 18ó Compañías. . . .. 16 1.959 33,39 1.205 19,71 7 6.334 20,90 2.311 9,03 41 9.230 4.309

1-;'15.866
-- - -- --

1~13o.3O;
-- - -- --

TOTAL•••••••• 6.112 33 4.573 4199 25.(81) 151 40.740 35.897

(1) La diferencia e,n, más de los huelguistas sobre 10R ocupados es debido en que en una huelga se ignora el número de los segundos.

-~
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ESTADISTICA

'..A..NO

DE j LAS

---+-
DB 1910

HUELGAS

-
VBBA.1fO 020:&0 202Ar..

CAUSAS DE LAS HUELGAS

GANADAS GANADAS GANADAS
~----¡-- ~ ~--:;-

<» -:= OO, cV ~ UJ. cV ~

l J III 1 ~ i 1~ ... _0..__~__ll'l__ --L _E-l ll'l__

GANADAS

J. SALARIO.

1 Aumento 'de salario..:. , , , , . , .. , ,'. , , , ... ~ ~ , , , , , , 'c,' •• , ., • ' ••

2 Reducción del salario, " "'.' .,' " "., ".' . , ',' . ". , "·'1
3 Reclamación de salarios devengados.. , .. , " ,

11. JORNADA.

4 Reducción de la jornada. , .. " ." , ..•. , •...... " 4 "

S Jornada de ocho horas , , , " ~•. ,; , . ' •

5
2
»

3
»

5
»
»

»
»

7
1
»

2
»

6
»
»

1
»

2
»
»

»
»

1
»
1

4
»

1
1

»
»
1

»
»)

4
»
»

»
»

13
3
2

6
1

9 15
» 2
1 1.

,1,: 7
» »

lIL ORGANIZACiÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del trabajo , ..... , ...
7 Cumplimiento de contrato de trabajo " ,. ,','" ...•
8 ~eguridad é higiene del trabajo ..•.. , , " " .. " . ~ , , ., ... , . , •

IY. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Atim~sión de obreros despedidos ........• , ,. ,,". ~ ~ •• ,.,., ..
10 DespIdo de obreros no asociados. , , , ....•. , ... , .... , ... ' .. ~.

11 Separación de personal directivo .... , .. , , .. ' ••. ,0: ••• • ", ••

12 Reconocimiento del derecho de asociación .. , , .. ' !,.,.,""

1
»
2

¡)

2
»
3

1
2
»

1
1
»
2

'1
»
»

3
1
2
2

4 1 2
1 1 »
» ,» »

·I~
2 2 '. 2
» 4 »)
» » 1
» » »

1
1
»

2
»
1
»)

1, 1
»
»

1
» ,
1
»

,1,
»
»

1
1
»
»

10
3
2

11
3
3
4

3
3
».

5
S
1
2

4
»
»

8
3
3
4

2

4
1

54

1

1
i

33

2
1

»

64

»

8

1
1)

4

»

»
»

9

»
»

»

--- --- --- --- ---

1

»
»

12

»»11)}

2
»

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Supresión de multas .ypago de desperfectos ..•...• "., .. ·,·

~ -L -'j.•ti-: :~;I~' ~---s- 13 .,18 -;- . --,
_______........_~...--T_OT_A-L-··_''_'_'_'_''_'_'_'_'._._,_.,_._;_._''_'_'_'_''_'_'_'.J,'!.-2_2_.l.-------=---F---- 3 21 15 11

VI. SoLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad, .... , .. , " .. , ... , , ,.,' ,', ... , ., ..
15 Dignidad •........ , •. , , .. ,." " •.... ,' ,',"
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Es~rADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1910.

GANADAS TOTALMENTE IIGANADAS PARCIALMENTE PERDIDAS
11. 1I 111===:.:;======

OBREROSPROCEDIMIENTC'S OBREROS OBREROS

POR QUE Número ._ --_-~---_ Número _---__-~- \1 Nú:eroI '--.'.'-- .---.

de I de I Huel- e I Huel-SE SOLUCIONARa." LAS HUELGAS huelgas Ocupados ~.uel- huelgas Ocupados . t huelgas. Ocupados guistas
. , gUlstas. . gUls as. " l'

---------_·_------11

) , »

2.750 1(1) 3.667

132 I 118

344 I 277 » I )

»

I
,.:..

271. g
I

1.671

)

» I »

271

2.913

27.0951 23.633

21 21

)

)

»

1

29

1

23

506

»

76'1

2.225

544

37

126

»

516

570

37

130

842

2.343

»

5

6

13

4

1

4

604

596

854

725

674

1.241

»

7

'2

5

11

11

28

Arbitraje. ~ , .
/

Juntas locales de Reformas Sociales.

Por conciliación .

Gestión directa entre patronos y
obreros...•.....................

Intervención de Autoridades .

Idem entre patronos y Sociedades
obreras.. ; .

Sin intervención .

TOTAL•••••••••••••••• 64 5.866 6.11611 33 4.438 4.199 54 30.300 I 25.596

(1) La diferenoia. en más del número de huelguistas sobre el de ocupados consiste en que en una de las huelgas se ignora el número
de 108 segundos.
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